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PARTE OFICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D.G. ) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del General de Brigada D. Fernando Castillejo y Va
sallo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 5 
del corriente mes, en la vacante producida por ascenso 
de D. Agustín de Luque y Coca.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo Gr. do Polavieja.

Servicios del General de Brigada D. Fernando Castillejo 
y Vasallo.

Nació el día 9 de Noviembre de 1836, é ingresó en el Cole
gio de Artillería el 2 de Agosto de 1851, siendo promovido á 
Subteniente alumno en Enero de 1855, y á Teniente de dicha 
arma en Julio de 1856.

Prestó servicio de su clase en el primer regimiento á pie 
y  en el segundo montado, haciendo la campaña de Africa, 
durante la cual concurrió los días 15, 20 y 22 de Diciembre 
de 1859 á las acciones libradas en las inmediaciones del Se
rrallo; el 8, 10 y 12 de Enero de 1860, á las del río Azmir y al 
reconocimiento de las posiciones ocupadas por el enemigo en 
la Torre de Gelely; el 23 y el 31, á los combates de los llanos 
de Tetuán; el 4 de Febrero, á la batalla de Tetuán, y el 23 de 
Marzo, á la de W ad Ras. Por estos hechos de armas fué re
compensado con el grado y el empleo de Capitán de Infante
ría y la Cruz de San Fernando de primera clase.

Terminada la guerra, quedó en Marruecos formando par
te del Ejército de ocupación hasta Mayo de 1862, y en No
viembre de 1863 se le destinó al primer regimiento de mon
taña.

Ascendió por antigüedad á Capitán de Artillería en Febre
ro de 1864, perteneciendo sucesivamente, á partir de esta fe
cha, al sexto regimiento á pie, á la Comandancia de Artille
ría de la plaza de Ceuta y al primer regimiento á pie.

Quedó en situación de excedente en Febrero de 1868, al
canzando el grado de Comandante de Ejército por la gracia 
general del mismo año.

En Abril de 1869 fué destinado al segundo regimiento de 
montaña, y en Octubre siguiente persiguió á los insurrectos 
republicanos de la Carolina, y se encontró en loe sucesos de 
Alcira y Valencia, por los cuales obtuvo el empleo de Coman
dante de Ejército.

Entró en campaña contraías facciones carlistas del Nor
te en Abril de 1872, hallándose el 1-° de Mayo en la acción de 
las alturas de Veraín; el 14 en la de Mañaria, y el 16 en el en
cuentro de Oquendo. Por estos servicios fué premiado con los 
grados de Teniente Coronel y de Coronel de Ejército,

Contribuyó luego á sofocar la insurrección republicana 
de Andalucía, por lo cual fué agraciado con el empleo de Te
niente Coronel de Ejército, volviendo en Enero de 1873 á ope
rar en el Norte hasta el 14 de Febrero, que solicitó y obtuvo 
su retiro.

Reorganizada el arma de Artillería, fué vuelto al servicio 
en Octubre de dicho año 1873 con destino al segundo regi
miento de montaña, que componía parte del Ejército del Nor
te, asistiendo el 6 á la acción de la ermita de Santa Bárbara 
y montes de Guirguillano; el 7 á la batalla de Montejurra, 
en la que resultó herido; el 9 de Diciembre á la acción de Ve- 
lavieta; los días 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874 al 
ataque de La Guardia; el 25 del mismo mes de Febrero y el 
25, 26 y 27 de Marzo á los combates del valle de Somorrostro 
y San Pedro Abanto, por los que fué promovido á Coronel de 
Ejército; el 28 de Abril á la acción de las Muñecas; el 30 á la 
toma de las posiciones enemigas de la Peña de Galdames, y 
posteriormente á diversas acciones.

Ejerció más tarde el cargo de Secretario de la Comandan
cia general de Artillería de las provincias Vascongadas, des
tinándosele nuevamente al segundo regimiento de montaña 
al ascender á Comandante de dicha arma, por antigüedad, 
en Octubre del citado año 1874.

Volvió á entrar en operaciones, y se halló el 2 de Febrero 
de 1875 en la toma de Monte Esquinza, y el 3 en las acciones 
de Lorca y Laearr en las cuales se distinguió, habiendo sido 
por ello muy encomiado por el Director general de Artillería 
y otras Autoridades.

Más adelante estuvo colocado en el tercero y segundo re
gimientos de montaña y en el sexto montado, encontrándose 
en diferentes operaciones y hechos de armas hasta la conclu
sión de la guerra en Marzo de 1876.

En Abril de 1877 fué trasladado al segundo regimiento de 
montaña, obteniendo reglamentariamente el empleo de Te
niente Coronel de Artillería en Octubre de 1880, y quedando 
con tal motivo en situación de excedente.

Destinado á la Dirección general de Artillería en Julio 
de 1881, continuó en ella hasta su ascenso á Coronel de la 
propia arma en Mayo de 1888, que fué trasladado al tercer 
depósito de reclutamiento y reserva, confiriéndosele en Julio 
siguiente el mando del primer regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejército.

Fué promovido á General de Brigada en Mayo de 1890, 
nombrándosele en Octubre Jefe de brigada del distrito militar 
de Cataluña.

Desde Abril de 1891 desempeñó igual cargo en el distrito 
de Andalucía.

A consecuencia de los sucesos que tuvieron lugar en Jerez 
de la Frontera la noche del 8 de Enero de 1892, adoptó dispo
siciones merced á las cuales se consiguió el pronto restable
cimiento del orden, siendo por ello felicitado por el Ministro 
de la Guerra.

Se le nombró Jefe de la 29.a brigada orgánica en Julio del 
mencionado año 1892, y desde Agosto de 1893 lo es de la se
gunda brigada de la primera división del segundo Cuerpo de 
Ejército, en la que continúa.

Desde Octubre del expresado año 1893 hasta Enero de 1894 
compuso parte del Ejército de Africa con su brigada* pres
tando el servicio de campaña en Melilla, por lo que le*, fueron 
dadas las gracias de Real orden y le fué concedida, la Gran 
Cruz roja del Mérito militar.

Ha desempeñado diversas ©©misiones; cuenta 4T años y 8 
meses de efectivos servicios,, de ellos 8 y 10 meses en el em
pleo de General de Brigada;; h&ee el núm. 1 en la escala de 

! su clase, y se halla en posesión de las condecoraciones si- 
I guientes:
¡ Cruz de San Fernando de primera clase.

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Tres Cruces rojas de segunda clase de la misma Orden 
Encomienda de Carlos III.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Grandes Cruces roja y blanca del Mérito militar. 
Meydallas de Africa, Bilbao, Alfonso XII y Guerra civiL

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 25 de la escala de su 
clase, D. Luis Martí y Barroso, que cuenta la antigüe
dad de 14 de Junio de 1888 y la efectividad de 27 de 
Abril de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro dê  
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministrosr 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Fernando Castillejo y Vasallo, la cual corresponde 
á la designada con el núm. 79 en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTI N i
H1 Ministro de la Guerra,

C am ilo  C2r. de P olavie ja .

Servicios del Coronel de Infantería D. Luis Martí y Barroso.

Nació el día 20 de Agosto de 1849, y comenzó á servir 
como Cadete de Cuerpo el 29 de Diciembre de 1865, cursando 
sus estudios en el regimiento Infantería de San Fernando y 
en el de Zamora.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Alférez.
Se encontró en los sucesos de Valencia los días del 8 al 16 

de Octubre de 1869, y en el mismo mes fué promovido al em
pleo de Alférez reglamentariamente, con la efectividad de 
1.° de Agosto de dicho año.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Galicia 
hasta Octubre de 1871, que se le destinó al Ejército expedi
cionario á la isla de Cuba.

A su llegada á la misma fué colocado en el batallón Caza
dores de Pizarro, con el que entró en campaña en el departa
mento del Centro, hallándose el 5 de Enero de 1872 en la ac
ción de los montes de Sabanilla, el 3 de Febrero en la de Pal- 
marito, el 1.° de Marzo en la del potrero de la Loma de Aran- 
juez, el 11 en la del de Caja Viej,a,. y el 11 de.Mayo en la de 
los montes de Consuegra.

En Diciembre siguiente se le concedió’ el empleo de T e 
niente, con motivo de su pase al Ejército permanente de la, 
expresada isla, destinándosele en Marzo de 1873 al batallón 
movilizado de Matanzas, con el que prosiguió las operacio
nes, y concurrió el 2 de Octubre á la acción» de los montes de la 
Chaparra, en la que resultó herido gravemente. Por su dis
tinguido comportamiento en este hecho» de armas se le otorgó 
el empleo de Capitán, trasladándosete ea Noviembre de dicho 5 
año 1873; al regimiento de España.

Asistió el 28 de Febrero db 1874 & te acción de Sábana deL 
Ciego, por la que fué recompensado*c<¡>n el grado;de Coman-, 
danto,, y  continuó en campaña, desempeñando , el cargo de 
Ayudante de órdenes del Brigadier- Esponda desde Mayo de- 
dicho año hasta Enero de 1875 quequedó agregado á la §u-s 
binspección de Infantesíá y Milicias,

Volvió) ái ser nombrado Ayudante del msneionadQ.Brigaf» 
dier en Noviembre del último, año citado,, entrando muev^ 
mente* en operaciones y tomando» parte, entre otros combato? „  
en ei habido el 12; de Marzo* de 1876 en3 el Ingenio AnM n; 
el 27 de Abril, ente batida dada al enemigo en tejurisdtee ten 
de Puerto Príncipe; el 39, e-a la acción.de los montes del (Cer- 
eado; el 17 de Mayo, en el ataque de te finca Quinta;- e\ 6 de 
Junio, en la acción de Altagracia; el 3¡t% en la de Puerto LSsnon- 
dido; el 19 do Julio, en la de Carlemifor, el 24 de Enero da 1877, 
en la del ingenio Oriente, y el 28, de Abril, en la de Palma 
Hueca. Por estos servicios fué paramiado con el empleo de Co« 
mandante y el grado de Teniente Coronel.

Se le destinó luego á las inmediatas órdenes del Capitán 
general de la referida isla, y r.ertenecio á los regimientas de 
Ñapóles y Cuba, obteniendo en Noviembre de 1878 el grado de 
Coronel en premio de su?, servicios de campaña, 

i Regresó á la Península en Julio, de 1879 y  sirvió, en el baía- 
» 11 ón depósito de Cañ^fc, en el regimiento dq la Princesa, y
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Como Ayudante de Campo del Jefe de la primera b:\gadfl de 
la primera división del distrito de Cataluña y Gobernador 
militar del Castillo de San Fernando de Y igueras.

Destinado al regimiento de Granad^ en Julio de 1881', per
maneció en él basta Mayo de 1882, q^e pasó al Ejército de 
Cuba, en donde desempeñó diversos destinos basta su vuelta 
á la Península en Julio de 18%.

Más tarde fué Ayudanta de Campo del Gobernador militar 
de la provincia de Santander y del Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Canarias, ascendiendo á Teniente Coronel 
por antigüedad en Julio de 1888,

En el propio mes se le confirió.el mando del b ttallón Ca
zadores de Tenerife, y desde Septiembre de 1891 ejerció las 
funciones de Ayudante del Teniente General D. Federico B,s- 
ponda.Fué colocado en la zona de Madrid, núm. 58, en Diciem
bre de 1894, prestando, no obstante, sus servicios en la Co
misión liquidadora de Cuerpos di sueltos de la Península has
ta su ascenso á Coronel por antigüedad en Abril de 1895, que 
pasó á mandar el regimiento reserva de Miranda, desde el 
que fué trasladado en Julio del mismo año al de España, nu
mero 46.Se le confirió el mando del regimiento de África, núm» 1, 
en Noviembre de 1897, y desde Abril de 1898 manda el de Si
cilia, núm. 7*Cuenta 33 años y 3 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones sigu e te~

Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito m i
litar.
* Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de’ la Orden Pontificia del Santo Sepulcro*
Medalla de Cuba.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Generad de División D. Pablo González del Corral y  
de León, á los méritos que contrajo en la campaña de 
Cuba, y muy especialmente en consideración A los ex
traordinarios servicios que prestó fu r man d o  parte del 
Ejército de aquella isla hasta fin de Agosto próximo 
pasado; .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito m ilitar designada, para prem iar servicios de 
guerra. "

Dado en Palacio k doce de "Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA .
E! Ministro de la Guerra,

C am ilo G. de P o la v ie ja .

En atención k las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Jorge Garrich y Alio, 4 los 
méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y muy
especialmente en consideración 4 los distinguidos ser
vicios que prestó hasta fin de Agosto próximo pasado 
formando parte del Ejercito de aquella isla;

En nombre de Mi Augustu Hiju el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios 
de guerra.

Dado en Palacio 4 doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA -
El Ministro de la Guetfra, 1

C am ilo  4». de P o la v ieja .

En aténción á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D Nicolás Jaramillo y Mesa, 4 
sus extraordinarios servicios en el Ejército de Filipi
nas, y muy especialmente en consideración á los mé
ritos que contrajo al frente de la brigada de su mando 
en las operaciones llevadas Acabó desde 'Junio de 1897 hasta, Abril de 1898;

En nombre de Mi Augusto'Hijo él R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, 4  propuesta del Ministro de 
la G uerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
GramCraz de la Orden militar de María Cristina.

Dado en Palacio A doce de Abril de mil ochocientos noventa y nueve.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
C am ilo G. d e  P olavieja .

¡™—      .
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de Brig-ada D. Vicente Gómez de Ruberté, á 
los méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y muy

especialmente en consideración & los extraordinarios i 
servicios que prestó basta fin de Agosta próximo pasa
do formando parte del Ejército de acuella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejrcito, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
11 Ministro de la Guerra,Camilo G. de P o la v ie ja .

E n  atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. José Manrique de Lara y Ji
ménez de Melgar, k los méritos que contrajo en la 
campaña de Cuba, y muy especialmente en considera
ción & los extraordinarios servicios que prestó fo rm an -. 
do parte del Ejército de aquella isla hasta fin de Agos
to próximo pasado;
. En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, ■
Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 

hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo 
con el Cunstjo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Méritu militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

'MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Canilla G . do P olavieja, ..

En atención 4 las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Ignacio Estruch y Liase
ras, á los méritos que contrajo en la campaña de Cuba, 
y muy especialmente en consideración 4 los extraordi
narios servicios que prestó formando parte del Ejército 
de aquella isla hasta fin de Agosto próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so SlII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio 4 doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,Cam ilo G. de Polavieja.

i En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Joaquín Osés y Rodríguez, á 
los méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y  
muy especialmente en consideración á los extraordi- 
uarios servicios que prestó formando parte del Ejército 
de aquella isla hasta fin de. Agosto próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

I Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
; hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuer

do con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Or
den del Mérito militar, designada para premiar servi
cios de guerra.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien- 
¡ tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de la Querrá.

Camilo 4*. d e  Polavieja.

| Éá aténción á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Juan Franco y González, á 
los méritos que contra] u en la campaña de Cuba, y  muy 
especialmente en consideración á los extraordinarios 
servicios que prestó formando parte del Ejército de 
aquella isla hasta fin de Agosto próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíon- 
i so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en cbncederlé, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
EL Ministro á& 'IXGttófra, ■

C am ilo G , de P o la v ie ja .

En atención á las circunstancias que coe- r ai en 
el General de Brigada D. Arturo Alsina y Neric, a los 
méritos que contrajo en la campaña de Cuba, 3 muy 
especialmente 4 los extraordinarios servicios que pres
tó formando parte del Ejército de aquella isla hasta fin 
de Agosto próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D , Álíon^ 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de aquel Ejército, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito militar designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio 4 doce de Abril de mil oelioeien*? 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de la Guerra,

Camilo G» de Polavieja.

En atención 4 las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Juan Tejada y Valera, a los 
méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y  muy 
especialmente en consideración 4 los extraordinarios 
servicios que prestó hasta fin de Agosto último for
mando parte del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la  Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio 4 doce de Abril de mil oehocien- 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© la Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En atención 4 las circunstancias que concurren  en 
el General de Brigada D. Julio Alvarez y Chacón, á 
los méritos que contrajo en la campaña de Cuba, y 
muy especialmente en consideración 4 tos extraordi
narios servicios que prestó, hasta fin de A gosto próxima 
pasado formando parte del Ejército de aquella  isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de prrq>v\sia que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, v m muerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz m bi Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio 4 doce de Abril de mil ochocien* 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Intendente de división D. Victoriano Araujo y Para* 
déla, á los méritos que contrajo durante la campaña 
de Cuba, y muy especialmente en consideración á los 
extraordinarios servicios que prestó hasta fin de Agosto 
próximo pasado como Intendente del Ejército de aque
lla isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo' 
con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz dé la Orden 
del Mérito militar, designada para premiar servicios 
de guerra.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil och ocien* 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
. SI Ministro de la Guerra,Camilo G. de Polavieja.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Inspector Médico de segunda clase D. Cristóbal Mas 

 y  Bonneval, á los méritos que contrajo durante la cam
paña de Cuba, y muy especialmente en consideración 
á los extraordinarios servicios que prestó hasta fin de 

j Agosto próximo pasado como Inspector de Sanidad m i
litar del Ejército de aquella isla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  cómo Re in a  Regente del Reino.

Vengo en concederle, en virtud de propuesta que 
hizo el General en Jefe de dicho Ejército, y de acuerdó 

i’ con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden
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del Mérito militar, designada para premiar servicios de 
guerra. •

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y  nueve.-

MARIA. CRISTINA
„ El Ministro de la Guerra,

Camilo G. de Polaviéjá.

En nombré de Mi Augusto Hijo el ReyJD. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Veng'o en disponer que el Inspector Médico de se
gunda clase, D. Ventura Cabellos y Funes cese en-el 
cargo de Inspector de Sanidad militar del tercer Cuer
po de Ejército; quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y le&ltad don qtfe lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do la Guerra,

Camilo G. de Polavieja.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y cómo Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
tercer Cuerpo de Ejército' al Inspector Médico de se
gunda clase D. Cristóbal Más y Bonneval.

Dado en Palacio A doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra*

Camilo G# de Polavieja,

En atención á las circunstancias que con curren en 
el Vicealmirante Di-Vidente Mariterola y Taxónera, á 
-los méritos qué'ebtttr&j;ó en la campaña de Cuba, y  muy 

, especialmente á los: distinguidos servicios que prestó 
como Comandante* general del Apostadero de la Haba
na y Jefe de la escuadra d'e -las Antillas hasta, fin de 
Agosto próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en virtud de la propuesta que 
hizo el General en Jefe del Ejército de dicha isla, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito .militar, designada para premiar 
seiudeiosde-g^rl^'-'-.í v'':--i',---̂ ni-;:..

^Dkdo en 'Páladia'ádóoe^de -Abril üe' mil oóhojrien- 
■ tos noventa y  nueve. r- . -o ,:--- :.

MARI A CRISTINA
Vy -

El Minlstro de la'Guerra, 1 .
<5aí»il!« de I*oIa\lejn.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a
- y  6.a del art. 6.° del; Real decreto de 27 de Febrero 
de 18S2, de conformidad con él dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro dé la Guerra y  de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros;' : 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,, 
y  sin formalidades de subasta, al representante de la fá
brica «Triumph Cycle»,de Conventry (Inglaterra), de 39 
bicicletas y sus accesorios correspondientes, dé lamar- 

1 ■* da Triumph, inodélo'mflitar, boa destino á los Cuerpo» 
de Infantería y Seocidh. de velocipedistas del batallón 
de* Ferrocarriles.

..... Dádo en Pál’aCio á docé‘de Abril dé mil ochocien
tos noventa y nueve.

' MARIA-CRISTINA
4 _ RlMiuistro.déla.Guerra,
- €amili(» tí/iie Kfavieja.

MINISTERIO DE MARINA

REARES DECRETOS

A propuesta deh-Ministfo de Marina , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre dé- Mi Augusto Hijo! élí Rey D. Alfon
so XIII, y como RfifsiA Regenté del Reino,

Vengo en promover Ala Dignidad y  alto empleo de 
Almirante de la Armada, para cubrir vacante regla- 
mebtaria, al Vlcealnfiriinté1 D. Carlos Valeáreel y  UsSel 
de Guimbarda. .

Dado en Palacio ádoce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve.

.MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez flmaz*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; i

En nombré de Mi Augusto Hijo, el Rey D. Alfon- j 
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Vocal ¡ 
de la Comisión Codificadora de la Armadar, coiúao Sena-*} 
dor del Reino, presentada por D. Luis Silvela y  d?e Le 
Veulleuze, con motivo del mal estado de su salud; que
dando altamente satisfecha del celo é inteligencia con' 
que lo ha desempeñado. ~ '

Dado en Palacio & doce de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve*.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfcto*
3ó XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía acordada con fecha 
LO de Febrero último por el Gobernador general de 
Filipinas, del Director general de Administración c iv i lr 
le dichas islas, D. Lorenzo Moneada, declarándole ce- • 
santé con el haber que por clasificación le correspond
ía, y disponer que los efectos de esta cesantía se retío* 
traigan á la fecha en que fué decretada.

Dado en Palacio ávo,nce de Abril, de mil. ochocién- . 
tos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA >
El Ministro de Haeienda,

>n car gado del despacho de los asuntos de Ultramar,
Raimundo Fernández Fillaverde*

En nombre de Mi Augusto Hijo él RÍbIy  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la cesantía decretada por el Go
bernador general de las islas Filipinas, con fecha 11 de 
Enero último, del Gobernador civil de la provincia de 
Zambales, D. Marcelino de la Mota Velarde, declarán
dole cesante, con el haber que por clasificación le co
rresponda, y disponer que los efectos dé esta cesantía 
se retrotraigan á la fecha en que,fué apordada. ,.

Dáda én^^ació f̂ p fe é  de Abril-efe ̂ ntíl̂  ochocíen- 
tós noveh ta^ú ú e^  ^  ^ ^

Eli Ministro de HRcienda, 
meargado del despacho de los psuntes de Ultramar,

Raimundo Fernández Villaverde.

i * *
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
Vengo én aprobar la cesantía decretada con fecha 

I2de Eneró último por el Gobernador] general de las 
islas Filipiñas, del Goberüador civil de* Ilocos-Sur, Don 
Francisco Pérez de Balbuena, declamándole cesante 
con el haber que por clasificación lé corresponda^,y 
disponer que los efectos de esta cesantía sejetrotrai— 
gan á la fecha en que ^ué acordada, i ' '

Dado en Palacio á once de Abril dem il oehócien# 
tos noventa y nueve.

MARIA CRÍSTINA
E l Ministro de Hacíeirda, 

encargado del’despacfto de los Rstititó^dd’Ultramai^ *
Raimundo Fernández Vlllaverde. ;

1 ————

Eh nombre dé Mi Augusto Hijo el! R e y  D. Alfon* 
so XIII, y  Como Re in a  Regente del Reinó,

Vengofen aprobar la cesantía decrétada con fecha 
I I  de ÉneA> último por e‘l trbbérnáW general de las 
islas Filipinas, del Jefé de Administración de eüárta 
dase de lai Sección de Impuesto» deladntendeneia ge
neral de Hacienda de dlichasdsías, D. Rnrique Mellado,■ 
tteuiartodqte^^cmute c ^ ^ d  .hpb^r q^e por clasifica
ción le corirespoñda, y jdispóñór que lds efebioh dé’ éstá 
cesantía se- retrotraigan fi la fecha en que; fhé acor
dada. -• 1 :■-• ; • '■■■ ¡,

Dado enPaiacio á once de Abril de mil ochocien
tos noventa y  nueve. ______________ _

• MARIA CRISTINA
EÍMihl&tro dé'Hacléñdi, '

énbfti^a^dteY&eápáctíb d^Í6tf muStos de¿Ulfeámar¿ . '
Rahriundá I^ernandeí ̂ i l l a f v  f ,

En tíombte1 úe~mi ^ # *0 1 -Rey D. Alfon
so XIIÍ y  como Re in a  R^éhtei4éí Séínio:,

Vengo en aprobar la cesantía decretada con fecha

12 de Enéfó último por él Gobernador general de las 
¡ islas Filipinas, del Jefe de Administración ¿C cuarta 
| dase, Administrador de la Aduana de Manila,?©. Vere* 

mundo Ruiz de Gal arre ta, declarándole cesante con el 
I haber que por clarificación le corresponda, y  disponer 
\ que los. efectos de esta cesantía se retrotraigan á la fe

cha en que fué acordada,. . .. . ......
Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocien

tos noventa y  nueve.
MARIA CRISTINA

E l Ministro de Hacienda, 
encargado del despacho de los asuntos de Ultramar*

Raimundo Fernández tlllavérde

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengoén declarar jubilado, por imposibilidad física1 
debidamente justificada, y  con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Francisco Petistne y-Bur
gos, Jefe de Administración dé tercera clase, cesante, 
y  en concederle, al mismo tiempo que la jubilación, 
los honores de Jefe superior de Administración civil, 
libres de gastos, con arreglo á lo dispuesto en elart. 21 
del decreto orgánico de las carreras civiles de Ultra
mar de 3 de Jutóo de 1866, y como recompensa de sus 
distinguidos servicios,

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocien
tos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministró dfc Hecierfda^ 

encargado del dtesftecho dhlos1 asunttís de Ultratnar,
Raimundo Fernández y illpyerde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiéndose declarado desierta la subasta 
celebrada en esa Dirección general á las doce del día 
29 de Marzo próximo pasado para continuar la explo
tación de la red telefónica de Murcia, en atención á no 
haberse presentado ningún pliego haciendo proposi
ciones; ,

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á . bien disponer que se 
proceda á la celebración de nueva subasta, con suje
ción «al mismo pliego de condiciones que sirvió para la 
primera, inserta en la G aceta de MÍadrid  del día 17 de 
FéBréfo últiñió, con la rebaja de i|i tercera parte én la « 
tasación pericial que sirvió de tipo para la^anteíior, y  
siendo ésta de 13.137 pesetas y 15 céntimós, correspon
diendo 6.787‘60 pesetas por aparatos y 6.349‘55 pesetas 
por las líneas, se entenderá que el tipo para la presen
te es el de 8.758*10 pesetas, cantidad á que asciende la 
de 4.525*06 por valor de aparatos y 4,23Í3*04 la de lí
neas; no admitiéndose las próposiéiones qué ño cubran 
las dos terceras partes de esta nueva tasáción.

De Real orden lo digo á V. I. para sü conocimien- 
. tó y  efeétóé correspondí entes; Dios guarde á^V. I. mu
chos años. Madrid 7 de. &btil de 1899* .

-É . DATO

Sr.: DiYector>;general de Correos y Telégrafos.

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s .

En virtud de 1# Real orden que antecede, las; proposicio
nes para continuar la explotación, de la red telefónica de Mur
cia se admitirán eU él Registro de* está Direbción general y 
én el Gobierno civil; de lá provincia dé Murci  ̂durante el pla
zo de treinta'y niheo días, contados desde el siguiente a la 
publicación de‘estej.and^gio^d fotdAgET ;̂¿ú. Ma d r e termi
nando dícho plázo á las.múéólie la tarde dél aía que corres- 
pondh ó aLsiguienté si ésfófilerá7eétfvór ‘

líadrid v de AbHl de lSá9.=tJSÍ Director géneoral, A. Her- 
ñiíridez y López.

..... í - ,  ■

R E A L  O R D E N

. . La Fresidencia del Gonsej O'de Miulsiros haí comu
nicado á este Ministerio, con fecha lé de!Marzo próxi- 
iñO pásádó, ía Real ordén siguiente:

«rExcmó. Sr.: Vista la-ihsiáttsci» qué los gremios de 
■: Mafiridj representados poa? sus. respéetivos Síndicos, han 
dirigido* áiestah Ri-eridencia soliditándo la afiopéión''de. 
reglas fijas y terminantes que eviten en lo sucesivo 1& 

"confusión dé atribuciones que hoy existe entre las An- 
} .toridftdes ¡de los* órdenes judicial y gubernatívo en 
í cuanto; sé refiére^á la invésü gación y castigo && las 
fcitif^iBiWés~ dé"Tas Ordenanzas municipales, faltas 
. éonti» los intereses generados y régimen de las pobla
ciones: ,

Considerando que los asuntos que son objeto de la 
reclamación formulada por los preoitados giremios se 
hallan claramente resueltos en la Real orden de fecha
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28 de Julio 1897, dictada por el Ministerio de la Go- 
bernacic '̂h) de conformidad con el dictamen del Conse
jo d£ Estado en pleno y con el criterio sustentado por 
la Fiscalía del Tribunal Supremo en su circular de 21 
<te Noviembre de 1896, cuya Real orden preceptúa en 
su parte dispositiva que á las Autoridades administra
tivas corresponde solamente el investigar si se come
ten ó no las faltas penadas en las Ordenanzas munici
pales, y cuando entiendan que las faltas cometidas so 
kallan penadas en el Código, ponerlo en conocimiento 
da los Jueces municipales, para que éstos procedan 
c oa arreglo á las leyes; y

Considerand® que este disposiciones concretan y 
'definen de modo preciso t e  atribuciones d<e los funcio- 
sarios de los‘órdenes administrativo y judicial;

S. M. el S e t  (Q. D, G.), y  en su nombre la Reina 
Hegente del beino, ha tenido k bien disponer que por 
ese Ministerio se comunique 4 los funcionarios que de 
él dependen las órdenes oportunas para que, atenién
dose al ‘es-acto cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en la Keal orden de 28 de Julio de 1897, se evi
te en lo sucesivo todo conflicto que pudiera promover
se por confusión de atribuciones respecto 4 los asuntos 
■á que se retiere la reclamación formulada por los gre
mios de Madrid.»

De Real orden lo traslado & V. S. para que, hacién- 
dola llegar 4 conocimiento de los funcionarios admi
nistrativos á quienes su aplicación compete, procuren 
velar por su exaeto cumplimiento; debiendo advertir
les que la Real orden de 28 de Julio de 1897, á que la 
preinserta se refiere, fué publicada en la Gaceta del 6 
de Agosto siguiente. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1899.

E. DATO
Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

 MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilmo* Sr.: Tacante el cargo de Ticedirector del Ins
tituto de Cuenca, y en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Real decreto de 15 de Septiembre úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y «n nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
mismo k D. Eulogio Serdán y Aguirre, Catedrático de 
dicho establecimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr, Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante, por defunción de 
D. Isidro Gómez Tarazona, una plaza de Ayudante 
cuarto de Montes, Oficial quinto de Administración en 
el distrito forestal de Valencia, y  siendo evidente que 
de continuar sin proveer esta vacante habrían de oca
sionarse daños al servicio forestal del indicado dis
trito;

S. M. el Rey (Q. D; G.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
indicado cargo, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
al Perito agrícola D. Manuel Barrenechea y Al- 
mazán.

Be Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública.

MES DE ENERO DE 1899

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por el limo. Sr. Director general en 8 de Abril de 1899.

NÚMERO '
r? A CAPITALES INTERESES TOTAL
UD

documentos.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Peseta».

1

861 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas.............................. 2.490 p 2.490
9 Residuos de id. id . .................. .................. .......................... .......... 94*81 » 94*81

(1 ) Parte de dos inscripciones del 4 por 100 interior por el 80 por 1 0 0  
de Propios........ ...... ................ ........... ... ........... ................... 11.852*04 » 11.852*04

870
AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

14.436*85 14,436*85

1

1

Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 consoli
dado, núm. 49.136, de Instrucción pública ........................ .....,.,

Idem id. de los números 49.132, 49.135 y 86.953 de id .,....... .........
1.602
2.949*53

1.602
2.949*53
2.833*08

3.050*64

1
1

¡ Inscripción del 3 por 100 consolidado de Instrucción pública. . . .  
Certificación de extravío de las inscripciones del 3 por 100 por el 

80 por 1 0 0  de Propios, números 15.504, 54.962, 73.327, 73,418, 
77.022, 81.620. 83.783, 88,142 y 90.095; i . _______ _____________

2.833*08

3.050*64 >
1 Inscripción del 3 por 100 por el 80 por 100 de Propios 34.744*65 34.744*65

3.902*74
3.954*05

223,006*25
23.915*80

139.300

1 Idem id. de Beneficencia.. . . . . . . . . . ........................................ . 3.902*74 >
2
4
2

! Idem id. de Particulares y Colectividades_____________________
Inscripciones del 4 por J 0 0  de Particulares y Colectividades . . . .  J 

: Idem id. del 80 por 100 de Propios. ............................................... .
3.954-05 

223.006*25 
23.915*80 i

> ■

15 Títulos del 4 por 1 0 0 , emisión de 1892......... .........................................................i 139*300 >2.736 Títulos del 4 por 100 exterior, conversión de 1898............... ..... 27.15T.9i Ó » 27.151.900
32.042*35
2.250
1.143*31

132 Residuos Deuda perpetua interior al 4 por 100.......................... ......: 32.042*35 »
6 Títulos 3 por 100 interior, emisión de 1870 ............................... 2.250 9

13 í Residuos de id. id . . . . . . . . . . . .  ........ ......................................... . 1.143*31 »

2.916
n  T7% c * t t  i r  « r

27.626.594*40 27.626*594*40
x v £j ¡S U  M E N

870
2.916

Amortización por pago de débitos y varios ramos....................... ....

Idem por conversiones............ ........................... .............................................
14.436*85

27.626.594*40 %
14.436*85 

27.626 594*40
3:786 \ ■' ” ' :

T o t a l  g e n e r a l .. ....................................... 27.641.031*25 p 27.641 ;031‘25

Madrid 8  de Abril de 1899.=E1 Tesorero, P. O., Bernardo Lamoux. ¡^Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Lo
sa iB.0=El Director general, G. Bugallal. J

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 24 del co
rriente, á las doce y media de la tarde, se verifique en el des
pacho principal de la misma la subasta para el suministro de 
x 50.000 carpetas de intereses de inscripciones nominativas al 
4  p;or 100 interior, amplfnble a otras 175.000, si fueren nece
saria^.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son siguientes:

1.a El Ju£es 24 del corriente mes, yante los funcionarios

de este Cenú-ro que determina la Real orden de 13 de Abril 
de 1881, y con asistencia del Abogado del Estado que en el 
mismo presta sus servicios, se celebrará subasta pública para 
el suministro oe  150.000 ejemplares de facturas de intereses 
de inscripciones del 4 por 100, con estricta sujeción á los mo
delos que al efecto se exhibirán en la Habilitación del expre
sado Centro, en la que se expresará el número de ejemplares 
que habrá de imprimirse de cada uno de aquellos modelos 

La subasta se verificará á Jas doce y media de la mañana

leí expresado día 24 del corriente, en el salón principal del 
local que ocupan estas oficinas.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
previamente en Caja de Depósitos el 10 por 100 del importe 
total de su proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, extendiéndose en un pliego de papel sellado de una 
peseta, clase 12.a, debiendo llevar adherido los sellos del im
puesto de guerra correspondientes, ó sean 40 céntimos.

En ellas se expresarán, en letra, el precio á que ofrecen su
ministrar las 150.000 carpetas de que se trata, fijándose 
como tipo máximo el de 4.400 pesetas, de cuya cantidad re
bajarán lo que estimen conveniente los licitadores.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla, y deberá presentarse en pliegos cerrados, en cuyo 
sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre con
tendrá una sola proposición, y deberá acompañarla una 
muestra del papel que se proponga emplear.

5.a El número de facturas antes indicado deberá quedar 
totalmente entregado en la Habilitación de este Centro di
rectivo el día 20 de Mayo próximo.

Bi la persona á quien se adjudicara este servicio no cum
pliera con este requisito, así como si el servicio no se reali
zase en las condiciones establecidas, perderá la fianza. En el 
caso de que el servicio se cumpliera en tales condiciones y 
tiempo, el contratista podrá retirar la mitad del depósito, y 
la otra mitad quedará á disposición de esta Dirección gene
ral hasta el día 20 de Junio siguiente, como garantía de la 
obligación que desde el momento de adjudicarle este servi
cio contraerá para continuar idéntico suministro por mayor 
número de ejemplares de las indicadas carpetas, que no ha
brá de exceder de otras 175.000, en igual proporción de pre
cio que se ha establecido para las subastadas, si es que la 
Dirección estimara conveniente reclamárselos con ocho días 
de anticipación por lo menos á cada entrega.

6.a Los pliegos que contengan las proposiciones se entre
garán en el Negociado Central de este Centro directivo los 
días 21 y 22 del actual, de una á cinco de la farde, y el 24, de 
doce á doce y cuarto. Pasada esta hora la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se dará 
principio al acto, leyendo el anuncio de la misma. Se abrirán 
los pliego® de proposiciones, leyéndose el número del res
guardo del depósito, el nombre del proponente y el precio en 
que ofrezca hacer el servicio de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan los requisitos antes indicados. De las que los 
contengan, se admitirá la que sea más beneficiosa para el 
Tesoro.

9.a La Dirección se reserva el derecho de desechar todas 
las proposiciones presentadas, si estimase que, tanto sus pre
cios como la calidad del papel é impresión, no son admi
sibles.

10. Los presentadores de proposiciones no admitidas por 
cualquier causa, podrán recoger en el Negociado Central de 
esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran cons
tituido para tomar parte en ella desde el día siguiente al en 
que se verifique la subasta.

11. Todos los gastos que ocasione el otorgamiento de la 
correspondiente escritura, la primera copia de la misma, que 
habrá de entregarse á esta Dirección general, y el pago délos 
impuestos correspondientes y sus recargos, así como la in
serción del oportuno anuncio en los periódicos oficiales, se
rán de cuenta del contratista; y

12. El importe de las expresadas 150.000 carpetas será 
satisfecho al contratista una vez verificada la entrega de las 
mismas en esta Dirección general, con cargo al capítulo adi
cional de la Sección 8.° del presupuesto vigente, á cuyo fin 
se formalizará la oportuna cuenta con todos los requisitos de 
instrucción.

Se advierte á los licitadores que es indispensable exhibir 
en el acto de la subasta su cédula personal corrienté y el re
cibo de haber satisfecho la contribución industrial en el ter
cer trimestre del presente año económico.

Madrid 11 de Abril de 1899.=E1 Director general, Gabino 
Bugallal.

Modelo, de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública, antes del 20 de Mayo próximo, 
150.000 carpetas de intereses de inscripciones nominativas 
del 4 por 100 interior, con sujeción al modelo aprobado, en
el precio d e  pesetas  céntimos, ajustándose en todo á
las condiciones del anuncio publicado por dicho Centro en ....
del m es   y al efecto incluye el documento justificativo
del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Madrid de ..... de 1899.
El interesado.

MINISTERIO DE FOMENTOJunta Sindical del Colegio 
de Agentesde Cambio y Bolsa de Madrid

Esta Junta Sindical, en sesión de ayer, ha.acordado, á 
instancia del interesado, declarar nula y sin ningún valor ni 
efecto la renuncia que de su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de esta plaza presentó D. Manuel Zaera y Herrero el día 
4 del corriente, por interpretación errónea de los preceptos 
legales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 12 de Abril de 1899.=:V.0 B.°=E1 Síndico Presiden
te, Enrique G. de Amezua.=El Secretario, Mariano Ordóñez.

X—1836
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

8A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  1 0  d e  A b r i l  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

X). Antonio Amo.................. .......................................... 83 P > Casado ................ Bronquitis grippal..................................... Tudescos, 1.
Juan Fernández.............. . . .................. * . . . . . ......... 41 » p Idem.................... Tuberculosis. ............................................. Costanilla de San Pedrn Q
Maximino López............................... *.. *............. 7 » > Adulto................. Coxalgia tuberculosa.................................

v/VU VUiilllUi U.U KJCllL X vvli v} *7 0
Espartinas, 6.

Pedro Antonio Larrey............. . i .............................. 60 p p Casado.......... .... Cardiopatía........... ..................................... Ronda de Atocha, 13.
46 > > Tdftm.................... Endocarditis crónica........................ Don Martín 76

Gonzalo Rodríguez....................................., .............. 48 p » ídem,,, T. , ........... Cardiopatía. ................................................
i-'vU lUCli lili)
Aguila 37

Francisco Velázquez............................................ « . . . » 3 > Párvulo................ Bronquitis....... ..........................................
U.IAÜ ̂ U / •

Camino de Carahanehel 4
Francisco Méndez .................................... . . . . . . . . . . 58 » » Casado................. Idrm crónica. ...........................

v/UitUiliv UD VJCli CiUClilUilCij i •
Pizarrn 24-

Francisco Menéndez....... ........................................... p 4 » Párvulo................ Idem capilar ................................. .........
X XljiX X X \Jy jt •
Olivar 96

Manuel Péñalver......................  ........................ . 65 > P Casado................. Broncopneumonía................................. .
\y 11 V Cli y C7U»
Peliírrn«3 7

José del Río........................................................... . 63 » » Idem................. Pulmonía................................................
X OllglUOj X*
Quintana 3

Julián López............................................................. 57 p » Idem................. Broncopneumonía..................................... Rivera de Cnrtidoreci 79
Luís Jadraque................................................. ............ 48 p » Idem.................. .. Idem ............................................... .

UlTuiífc 'lo VJUiUiUviDiô  I/Ce
Ronda dfi Tolpdo 20

Manuel Armesto........................... ............................ 73 p » Viudo.................. Pulmonía grippal.....................................
XI U XX U Cl Vxw X UivUv ) 4v t
Mavor 99

Gervasio García........... .............................................. 43 > » Casado................. Broncopneumonía........... ........... .
XIX Ci* V Ui } t/t/ •
Rftina ñ v 7

Antonio Bedoya....< • ....... ..................................... 61 » » Viudo ................... Hernia inguinal estrangulada..................
XVvJLALfX} u y #•
PranfMSPo Riooi 10

Ignacio Víctor Martín ................................................ 66 p » Casado... •••••*»• Fístula urinaria.........................................
X X Ciilv/lOuv XliVjviy XV •
Fuen carral 48

Felipe Gallego .......................... ................................. 78 p » Idem.................... Gangrena espontánea........................... .
X UvüvllX i CAI y XU«
Ferraz 60

Victoriano Martínez..••••....................................... 77 » » Idem................. Hemorragia cerebral ...................... ..
1 Ol 1 U¿j| V/'/#
Portillo, 13.

José G a r c í a ............. 69 > » Viudo................... Idem........................................ ................... Palma 74
Tomas Roves............................... ................................ 31 p » Casado........ ......... Idem................... ................................... .

X Cl X 11 1 CKi y X X •
Ferraz 73

Salvador Barco ............................ ................ ............. » 15 P Párvulo. Meningitis.................................  ...............
X Ui i iXíu J IU«
Olivar 8

Manuel Alvarez.......................................................... » 7 » Idem.................... Idem. . . . . . . . . . . .  ........................... . . . .o
V/AX Y (XX f U•
Mesonero Romanos 73

Alberto Sáez..................................... . . . . . . ................ p 8 » Idem.................... Eclampsia.......... ...... . . . .  ........... .
ÍUuDvXLuX \J Xvvi-UCÍXlviĴ  XU•
Castelar 8

José Abad Martín..................................................... 1 > » Idem.................... Idem....... ........................ ...........................
V/(*0 IDitlX ̂ U•
General Tiacv 26

Mariano López....... ................. .......................... ..... • 44 > Casado................ Asfixia por sofocación... ...................... ..
VJÎXXV̂XCtX XJClv Y }
Oaramnpl 3

Feto masculino.................. ........................................ » » P » p
VvAfi CliXlUDî  U»
San Bernardo, 106.

Idem ............... ................................... ....................... . p » » p » Hospital Provincial.

Dona Isabel Blasco - -24 p Soltera.................. ’ Infección purulenta.............................. . Hosnital Provincial
Victoria Gil......................................................... . p 7 » Párvulo................ Sarampión.................... „ ...................... .

iXV/O L/XUCXX XXV/ Y JLXivXui«
Tesoro, 38.

Concepción Ruiz.................................................... 39 > P Casada.............. Grippe.............. ................................*......... Esnoz v Mina. 24 v 26
Tomasa Sánz . ........... ........... .................... » p 17 Párvulo....... . Sífilis hereditaria .......................................

JLJiDfjyjMJ Y XIX 1XX (Xy  ̂a Y
Hosnital Provincial

Clotilde Ramírez.................................................. 15 » » Soltera................. Epitelioma................ ..
iivoUxvivl X X v v XllvXui#
Idem.

Vicenta García........................... ........... *............ 62 i » Casada................. Endocarditis aguda.. . . . . . .  . . . . . .  .. . Marnués de T,effanés 5
Florencia Ramos. ................................................ 2 > » Párvulo.............. . Bronquitis capilar .......................... . . ..

lU.Ul U UvD VXD Xivb U#
Calvo Aspnsio 10

Juana Graell....................................  ................... » 6 p Idem............ Idem..................... ............. ............. . .
VUl Y v/ XXODUiJlV ) XV/*
Montera, 44.

Buenaventura Sanjuaner.................... ............... 55 » Casada................. Idem................................... „ ...................... Serrano, 18.
Berta Cano........................................................... 1 > » Párvulo................ Broncopneumonía...............••••................ Narciso Serra, 7.
Josefa Vides............. ..................... ....................... 50 p p Viuda................... Idem........................................................... Esnoz v Mina 2
Sixta Campos...................... ................................. 66 p » Idem..................... Pulmonía....................................................

U □ UDXi Y ATXlXXCv̂
Plaza de Matute, 6.

Vicenta Pajares......... ............... . ............ ............ 53 > p Idem.................... Broncopneumonía............. ................. ...  . . Hosnital Provincial.
Amalia Olivas......... ............................ ... » 9 p Párvulo................ Enterocolitis....................................... ...

IX v C U lu iv J .  1. X v» Y IX lw lb V l9

Hortalftza
Teresa Fernández..................... ............................................ 22 » Soltera........................... Meningoencefalitis.................................................

XXvX \JCAr ±\J ¿jCh y IU *

Monte Esnuinza 22
María Redondo.......................... . # . . . ................... .................... » ' *5 » -árvulo......... . Meningitis...................... .. . ..  .. *

XTX \J XX UD X iO v j IXXXX^uCX y •

Hernani 5
Isabel Gilabert......... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 9 p Idem.................... Idem..................................  . . .

XXvXXLCIXLXf l/#
Esníritu Santo 3

María Cruz Lorenzo........... .................... ............ 16 > » Soltera.. . . . . . . . . . Idem.................. ....................................... .
XJOL/XXXUU. L/ClXlll/) %J •
Sin domicilio

Nicolasa Rosario Martín............................. > 6 p Párvulo................ Idem......................... ............................
k/iil VXv XXa iDUJLw «
Pedro Unanue, 20.

Antonia Sopesen ................................................... 1 p » Idem. ............ Eclampsia............................................................... . Juan de Urbieta, 9„
María Jiménez ........................................................ ... p p 10 Idem.................... Falta de desarrollo .  . . .  . . .  ............................ Claudio Coello 68
María J. Benabín......................................................................................... ...... p p 7 Idem ...................................... Idem........................................... ...  ................................ ...

V lU U V X iv /  V  U v l A v  j v U  •

Hospital Provincial.
Feto femenino............................................................................ ... p > i > > Monte Esquinza, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 11 de Abril de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) ©e ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades €©»« 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las co*as de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/m S S (iiSPí}S1C30nes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y d8 las habitaciones de los enfermos.
\4) En esta casilla bq consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de pontevedra.

Incoado el. expediente justificativo para acreditar la ausen- 
éia de Fraaqésea Núñez Diego, d 1 A } untamiento de Tomiño, 
y cuyas seña^ personales se e x p ía n  i continuación, el cual 
se ausento pu  ̂ de diez años y se 1 11 en ignorado paradero, 
encargo- y ruego á todas las Auto ludes y demás personas 
que de él tencua noticia se sirvan particieipar a este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el ̂  fin de 
que su padre Joaquín Núñez Domínguez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Manuel la 
excepción que establece elart, 69 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento. _ '  . . ,

Pontevedra 11 de Marzo de 1899. =E1 Gobernador interi
no, Gumersindo Otero.

Señas que < se mím .
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos ídem, rú a  redonda, nariz regular, color bueno, senas 
particulares ninguna,. 2036—M

Incoado e! i xpediente justificativo para acreditar la ausen, 
eia de José Xhuisón y Juan Vila González, del Ayuntamiento 
de Mos, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en igno
rado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de ellos tengan noticia te sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su hermano Enrique pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de éste la excep
ción que estábil ce el art 69 del reglamento de la ley de Re
clutamiento.

Pontevedra II de Marzo de 1899.=E1 Gobernador interino, 
Gumersindo Oturo.

Señas que se ciúm.
Del José Ramón: edad treinta -y cuatro años, estatura re

gular, peJu estaño oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz 
regular, color trigueño, señas particulares ninguna.

Del Juan; edad treinta y seis años, estatura regular, pelo 
castaño muy claro, ojos castaños, -cara ancha, nariz regular, 
color bueno" particulares ninguna. 20*37—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Ju*>n Leiras Bugarín, del Ayuntamiento de Mos, y 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en Ignorado paradero, 
enea o v ruego á h d s las Autoridades y demás personas 
que de el tengan not c a e  sirvan participar á este Gobierno 
c v 1 cum io les con te cerca de su residencia, con el fin de 
que u hijo Gumers ndo Leiras Martínez pueda acreditar la 
ausencia de aquél y producir á favor de éste la excepción que 
establece el art 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra i 3 de Marzo de 1899. =E1 Gobernador interino, 
Gumersindo Otero.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y seis años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color trigueño, señas 
particulares ninguna. 2038—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Luis Rodríguez Minguez y Manuel Rodríguez 
Rodríguez, del Ayuntamiento de Mos, y cuyas señas perso- 
nales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron 
pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de 
ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su: hijo y hermano, respectivamente, llamado Juan, pueda 
acreditar 1a, ausencia de aquéllos y producir á favor de éste 
la excepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley 
de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador interino, 
Gumersindo Otero.

Señas que se citan.
Del José Luis: edad cincuenta y seis años, estatura regu

lar, pelo castaño claro, ojosidem, cara redonda, nariz regular, 
color bueno, señas particulares ninguna.

©el Manuel: edad treinta años, estatura regular, pelo cas
taño oscuro, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color 
bueno, particulares ninguna. 2039—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Enrique Veloso Antonio, del Ayuntamiento de Cre
ciente, y cuyas >eñas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su hijo Antonio Yeloso Rodríguez pueda acredi
tar la ausencia de aquél y producir á favor de éste la excep
ción que establece el art. 69 del reglamento de la ley de Reclu
tamiento.

Pontevedra 13 de Marzo de 1899,=E1 Gobernador interino, 
Gumersindo Otero.

Señas que se citan.
JSdad cuarenta y cuatro años, estatura regular, pelo cas

taño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
señas particulares, demente. - 2040—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Bonito Vizoso Senra, del Ayuntamiento de Tomi- 
ño, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez anos y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
le fin de que su padre Joaquín Vizoso Fernández pueda acre

ditar la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Ma
nuel la excepción que establece el art. 69 del reglamento de 
la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 22 de Marzo de 1899.=E1 Gobernador, Juan
Menéndez Pidal.

Señas que se citan,
Edad veinticuatro años, estatura regular,-pelo castaño, 

ojos ídem, cara regular, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. ' 2012—M

Central el© Telégrafos*
T4eframas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dtekñ 

odrina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden f sus- nombres y domicilios*

CRBNT&AL

Sevilla.—Amador, Cuartel del Duque de Alba, guardia-
civil (ausente). ■ :

C¡idiz. *- Capitán Díaz, Príncipe, 20,
Barcelona —Candelas García. Marqués de Santa Ana, 4. 
Espinar.—Juan Esté vez Gruña, Visitación, 10, principal. 
Andájar.—Gabriel Eróles., Relatores, 22.
Linares.—Isidoro Martínez, Aduana, 13.
París.—Jura Real, San Marcos.
Firenze. • Federico Gaucín, Lista de Telégrafos. 
Weeblinghove.—Carlos Eloy,: ídem.
Segóvia.—Miguel Barroso, ídem. ^
Murías Paredes.—Manuel Rubio, Escorial.

ESTE

Puerto- de Santa María.—Ramiro'-Gil,1 Campo amor, ;30, 
tercero.

NOROESTE

Cádiz.—Lázaro Rodríguez, sargento Batallón Telégrafos.

SUR
u  '■

Burgos.—Casimiro Guzmán, San Juan, 7, tercero.

OESTE

Sevilla.—Victoriano Quintana, Carrera de San Francisco, 
12, tienda.

Madrid 12 de Abril de 1899-.=E1 Jefe del Cierre, M. Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
las diferentes clases de Deuda municipal expresadas á conti
nuación, pueden presentarse en los días que se señala, y de 
doce á dos de la tarde, en la Tesorería de Villa para hacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

Día 15 de A bril.

DEUDA DE S'SAS

Nacionales: carpetas números 85 y 86 del semestre vencido 
en 1.° de Enero de 1899.

Municipales: carpetas números 32 y 33 del semestre ven
cido en 1.° de Enéro de 1899.

OBLIGACIONES POR RESULTAS
! -

Carpetas números 318 á 336 del trimestre vencido en 1.° 
de Octubre de 1898 (cupón núm. 1).

Carpetas números 327 á 317 del trimestre vencido en 1.° 
de Enero de 1899 (cupón núm. 2).

Dia 17 de Abril.

OBLIGACIONES POR RESULTAS

Carpetas números 1 á 50 del trimestre vencido en 1.° d3 
Abril de 1899 (cupón núm. 3).

Madrid II de de Abril de 1899.=E1 Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
las Obligaciones municipales for Resultas], expresadas' á conti
nuación, pueden presentarse el día 18 de este mes, y de doce 
á dos de la tarde, en la Tesorería de Villa, pára hacer efectivo 
el importe de dichas carpetas, á saber:

Carpetas números 337 á 357 del trimestré vencido en 1 .° 
de Octubre de 1898 (cupón núm. 1).

Carpetas números 348 á 370 del trimestre vencido en 1.° 
de Enero de 1899 (cupón núm, 2).

Carpetas números 51 á 59 del trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1899 (cupón núm. 3).

Madrid 12 de Abril de 1899.~E1 Alcalde Presidente, V. G. 
Sancho.

> Secretaria*
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Junta municipal, sacar á pública subasta la cobranza del ar
bitrio sobre los peiros, hasta 30 de Junio de 1901, por el tipo 
de 40.000 pesetas cada un año económico, y bajo las siguien
tes condiciones;

FACULTATIVAS

1.a Se saca á pública licitación y subasta el arriendo del 
arbitrio sobre los perros, por el tiempo de tres años, que dará 
principio el 1.° de Julio de 1898 y terminará el 30 de Junio 
del año 1901.

2.a El tipo para esta subasta será el de 40.000 pesetas por 
cada un año.

3.a El arrendatario tendrá obligación de abonar el impor
te de una anualidad anticipada, y si transcurridos quince 
días desde el siguiente al en que se haya adjudicado el servi

cio no lo verificase se tendrá por rescindido el contrato, con 
pérdida para el mismo del importe de la fianza. El ingreso de 
la anualidad se verificará en los demás años ames de termi
nar el primer trimestre.

4.a La tarifa y bases para la administración y cobranza 
del arbitrio serán las mismas que determina el Apéndice nú
mero 19 del presupuesto vigente, y que se copian á continua
ción, las cuales no podrán ser alteradas por el arrendatario. 
Unicamente, caso de que pudiera convenir á sus intereses, 
podrá ampliar el plazo de cobranza de cuarenta días que de
termina la instrucción vigente de 12 de Mayo de 1888.

BASES

1.a Están sujetos al pago del arbitrio los dueños de pe
rros, sin más excepción que los ciegos que los tengan para su 
guía.

2.a La inscripción en la matrícula se llevará á efecto en 
vista de declaraciones suscritas por los vecinos que estén 
sujetos al pago de este arbitrio, las cuales serán repartidas á 
domicilio en la primera quincena del mes de Octubre de cada 
año. También se hará en virtud de oficio de parte intere
sada, en el que conste el nombre de la persona á quien haya 
cedido ó vendido alguno de los perros, y por lo que resulte de 
las denuncias que puedan presentar los dependientes del 
Ayuntamiento ó cualquier particular. Si algún interesado 
hubiere dejado de incluir en las declaraciones los perros de 
su pertenencia, podrá llenar las formalidades prevenidas por 
medio de impresos que se facilitarán en la Administración de 
Propiedades, Rentas y Arbitrios.

3.a Las bajas en la matrícula se harán por muerte ó 
extravío y por venta ó cesión. En el primero y según -o caso 
se manifestará en oficio firmado por el interesado ó persona 
á su nombre, y en el tercero y cuarto se expresará además el 
nombre, apellido y domicilio del comprador ó adquirente, y 
la conformidad de éste suscrita al margen, debiendo ser com
probados estos datos por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
respectivo. En todos los partes de baja se fijará un timbre 
móvil de 10 céntimos del Estado y otro municipal de 25.

4.a La cobranza de este arbitrio se hará en el mes de Ene
ro por anualidad completa.

5.a Los recaudadores no tendrán obligación de presentar
se en el domicilio de los contribuyentes más que una vez, y 
no satisfaciendo éstos sus cuotas en el acto, podrán verificar
lo en la casa habitación de aquéllos hasta el día que previa
mente se anunciará, así como las horas de despacho y el día 
en que han de empezar á hacerse efectivos los recibos de cada 
anualidad.

6.a Transcurrido el plazo que se fija en la base anterior, 
se procederá contra los deudores por la vía de apremio en la 
forma que establecen las disposiciones vigentes.

7.a Las ocultaciones serán penadas con dos tantos de re
cargo sobre la cuota que se hubiere debido satisfacer y por el 
tiempo que aquéllas hayan tenido efecto.

Pesetas:
TARIFA  —

Por cada perro de lujo, caza, ó guarda en el interior
de la población, se satisfará anualmente....................  10

Por cada uno de los destinados á guarda de ganados
y casas de campo, fuera de la zona fiscal   .............  2
5.a Antes de precederse contra los morosos por la vía de 

apremio se insertará en los diarios oficiales un anuncio ha
ciéndolo saber á los dueños de perros que se encuentren en 
descubierto, así como las señas de los domicilios de los Agen
tes ejecutivos encargados de realizar el cobro.

6 a Será obligación del arrendatario entregar á todo due
ño de perro que lo solicite y que lo tenga inscripto en la ma
trícula corriente, una medalla distintivo de metal blanco ó 
amarillo igual ó parecida á la que hoy tiene adoptada el 
Ecmo. Ayuntamiento, previo pago por los interesados de un 
precio que no excederá de 25 céntimos de peseta.

7.a También será obligación del arrendatario establecer 
un servicio de recogida de todos los perros que se encuentren 
en la vía pública y no lleven bozal ó no vayan sujetos por 
cualquier persona con cadena ó cordón, según se dispone en 
el art. 72 de las Ordenanzas municipales, siendo conducidos 
los que carezcan de estos requisitos al depósito destinado al 
efecto, en cuyo sitio permanecerán tres días, durante los cua
les podrán ser reclamados por sus dueños, previa presenta
ción  del recibo justificante de estar matriculado, abonando 
una multa de 10 pesetas en papel municipal si la detención 
tse hubiera verificado por no llevar el perro bozal ó cadena, 
y en caso de no hallarse matriculado satisfará, además del 
importe de la cuota correspondiente, dos tantos de recargo 
sobre la misma. Pasados estos tres días los dueños no tendrán 
derecho alguno á reclamación. El servicio de recogida de pe
rros empesará el día 1.° de Junio y concluirá el 30 de Sep
tiembre de cada año, y los dependientes del arrendatario que 
hagan este servicio serán auxiliados por el número de guar
dias municipales que se considere necesario.

8.a Los expedientes de defraudación que por consecuencia 
fie la investigación instruya el arrendatario, deberán ser re
sueltos por la Administración.

9.a La falta de cumplimiento en las anteriores bases será 
«causa1 de la rescisión del contrato con pérdida déla fianza.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La súbasta se verificará el día 20 de Mayo de 1899, 
á las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. : , -f ? ' í i

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada! la lectura, y durante el espacio de media 
ñora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pLegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidenta 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrái 
retirarse por ningún motivo.
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5.a La fianza provisional que menciona la condición ante- 
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 6.000 pesetas, se constituirá en metálico ó mi efec
tos públicos en la Caja general de Depósitos y Amortización; 
pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se veri
ficará con mjeción al precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anterior al del remate, según la cotización oficial.

6.a El tipo para esta subasta es de 40.000 pesetas por cada 
Un año. *

7.a Los licitadores que así lo deseen podrán presentar sus 
proposiciones en el Registro general del Excmo. Ayuntamien
to durante los diez días que precedan al de la licitación y en 
las horas de despacho al público, de conformidad con lo dis
puesto por la Alcaldía Presidencia en 30 de Enero de 1899.

8.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en ía condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no lleguen al tipo establecido y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al auto 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian i 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguale 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrir; 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante ui 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimient 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate a 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si n 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo plieg 
tenga el número de. orden más inferior.

11. El rematante no podrá ceder ni traspasarlos derechc 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

12. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado cómo fianza defi- i 
nitiva en la Caja general de Depósitos y Amortización 12.000 
pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que al efecto se le con
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; que reglamenta y modifica el de 27 de Febre
ro de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

13. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aum entoó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día én que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Administrador de Propiedades, Rentas y Arbi
trios, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en qué 
conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrato.

15. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29' del Real decreto de 4 de Enero de 1883,, podrá 
rescindir, el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

16. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

17. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

18. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

19. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importé. También queda 
obligado el contratistas satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

20. Serán nulos y sin ningún éfecto los resguardos de de
pósitos provisionales que no estén reintegrados con un sello 
municipal, especial de subastas, por cada 500 pesetas de su 
importe ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1899.=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel del sello de la clase 12.a con el timbre de

guerra correspondiente.)

D   que vive ....., enterado de las condiciones par3
1n Cnnacfo on tmiVvTÍ/Xi línífortíÁr» /ía 1 o nrro del arbítrlC

sobre los perros, anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de esta capital del d ía   de .. . . ;  d e    con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios y tipos, 
ó con la baja de .. . . .  tan to  (en letra) en los precios tipos.)

M adrid d e  de 189 .
(Firma del proponente.) —-S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

le Buenavista de esta Corte, seguida contra Camilo Rico 5 
lodil y Josefa González Díaz, por expendición de billetes fal- : 
sos, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la i 
Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha 28 de 
Marzo, señalando el día 14 de Abril, y hora de las doce en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Juan Viñall Terral, cuyo : 
paradero se ignora, como lo verifico por medio de la presen
te, áfin de que compareza á declarar ante la expresada Sala, ¡ 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el in- j 
dicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obli- j 
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, S 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Abril de 1899.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—3266

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista de esta Corte, seguida contra Camilo Rico Ro
dil y Josefa González Díaz, por expedición de billetes falsos, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sec
ción tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha 28 de 
Marzo, señalando el día 14 de Abril, y hora de las doce en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju i
cio oral, mandando se cite al testigo Manuel Rodríguez Lam- 
bán, cuyo paradero se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
lesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Abril de 1899.=E1 Oficial de Sala, Pedro 
Quinzanos. J—3265

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista de esta Corte, seguida contra Camilo Rico Ro
dil y Josefa González Díaz por expendición de billetes falsos, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección 
tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha 28 de Marzo, 
señalando el día 14 de Abril, y hora de las doce en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Pedro Talón Broque, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Abril de 1899.=El Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. J—3264

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Buenavista de esta Corte, seguida contra Camilo Rico Ro
dil y Josefa González Díaz por expendición de billetes falsos, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección 
tereera de la Sala de lo criminal auto con fecha 28 de Marzo, 
señalando el día 14 de Abril, y hora de las doce en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cité al testigo José Mestres Román, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la expresada sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento baje 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 10 de Abril de 1899.=E1 Ofíctal de Sala, Pedrc 
Quinzanos. J—3263

En los autos que penden ante la Sala primera de lo civil 
de la Audiencia territorial de Madrid, Relatoría Secretarte 
del Licenciado D. Joaquín Garrigues, seguidos por D. Félü 
de Granda Calleja, con D. Manuel Rodríguez Compau y e 
Abogado del Estado, sobre defensa por pobre al primero, 3 
que fueron remitidos á esta Audiencia en apelación que in* 
terpuso D. Félix Granda, se dictó en 8 de Marzo último pro
videncia mandando hacer saber al D. Félix Granda Calleja e 
desestimiento que de su representación hace el Procurado: 
D. Antonio Martínez Rodríguez, y que en el término de och< 
días, y por medio de otro debidamente autorizado, comparez 
ca á hacer uso de su derecho en dichos autos; apercibido d< 
que si no lo verifica se declarará desierta la apelación qu 
tiene interpuesta y le está admitida; y no habiendo podidi 
notificársele, por ignorarse su actual domicilio, se le hac 
saber por medio del presente edicto, en virtud de lo acordadi 
en 21 del referido Marzo.

Madrid 3 de Abril de 1899.=E1 Oficial de Sala, José Al 
mira. 139—P

Audiencias provinciales.
BADAJOZ

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audien 
bia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ms 
nuel Baldomcro de la Santísima Trinidad Gutiérrez, hijo d 
padre desconocido y de Joaquina, natural y vecino de Sev 
lia, casado, de treinta y dos años, fundidor de hierro, dom: 
ciliado en Duque Cornejo, núm. 27, cuyas señas persónate 

* son las siguientes: estatura regular, color moreno, ojos, peí
y cejas negros, nariz y boca regulares, barba ídem, y viste í 

s. estilo de los de su clase en este país, cuyo actual paradero í
► ignora, para que en el término de quince días, á contar des

que la presente se inserte en los periódicos oficiales, com - 
rezca en b\ cárcel de esta ciudad para que tenga lugar la 
actiea de cierta diligencia en causa que se le sigue por ex- 
ndicion de moneda falsa.
Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades jú

nales, administrativas y demás dependientes de la misma, 
e procedan á la busca y captura del referido Manuel Bal- 
mero de la Santísima Trinidad Gutiérrez, y segura con- 
ccion a la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta A u- 
encia; pues de hacerlo así prestaran un buen servicio á la 
ministración de justicia.
Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio Jimé- 

z .=Por mandado de S. S., Justiniano de Llera. J—2162

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
’ovíncial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- 
lín Medrano Niño, alias el Salamanquino Grande, natural 
vecino de Madrid, domiciliado en travesía de San Lorenzo, 
úmero 9, principal, hijo de Antonio y Micaela, de cuarenta 
un años, soltero, de oficio panadero, y cuyas señas perso- 
ales son: estatura regular, ojos castaños, pelo ídem, color 
loreno, nariz aguileña, boca regular, y viste traje de jerga 
egro, borceguíes de becerro blanco y boina color café, cuyo 
ctual paradero se ignora, para que en el término de quince 
ías, á contar desde que la presente se inserte en los periódi- 
3S oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad para que 
mga lugar la práctica de cierta diligencia en causa que se 
i sigue por estafas,

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju- 
iciales y administrativas y demás dependientes de las mis
eras que procedan á la busca y captura del referido Joaquín 
ledrano Hiño, y segura conducción á la cárcel de esta ciudad 
¡, disposición de esta Audiencia; pues de hacerlo así presta- 
'án un buen servicio á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio Jimé- 
iez.=Por mandado de S. S., Justiniano de Llera. J—2163

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María Andrade Rosa, hija de José Mariano y Juana, natural 
y vecina de esta capital, de cuarenta y cinco años, casada, y 
oficio el de su sexo, cuyas senas son: estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, color claro, nariz y boca regulares, y 
viste con arreglo á su clase, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde que la 
presente se inserte en los periódicos oficiales, comparezca en 
la cárcel de esta ciudad para que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia en causa que se le sigue por hurto.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju
diciales, administrativas y demás dependientes de la misma, 
que procedan á la busca y captura de la referida María A n 
drade Rosa, y segura conducción á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de e ta Audiencia; pues de hacerlo aeí, presta
rán un buen servicio á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio Jimé
nez. = Justiniano de Llera. J —2164

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiancía 
provincial de Badajoz.

Pur la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín Rodríguez Pérez, natural y vecino de esta capital, 
hijo de Ignacio y  Antonia, soltero, ganadero y  de cuarenta 
años de edad, cuyas señas personales son: color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares y 
viste á estilo del país, para que en el término de quince días, 
á contar desde que la presente se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad para que 
tenga lugar la práctica de cierta diligencia en causa que se 
le sigue por hurto.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju
diciales, administrativas y demás dependientes de la misma 
que procedan á la busca y captura del referido Joaquín Ro
dríguez Pérez, y segura conducción á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de esta Audiencia; pues de hacerlo así presta
rán un buen servicio á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio Jimé
nez. = Justiniano de Llera. J—-2165

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audien
cia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Rodríguez González, alias Colorado, hijo de Joaquín y 
Vicenta, natural y vecino de esta ciudad, de treinta y siete 
años de edad, casado, jornalero, y cuyas señas personales 
son: color rubio, pelo colorado, ojos castaños, cejas al pelo, 
nariz y boca regulares; viste como los jornaleros de este país, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde que la presente se inserte en los 
periódicos oficiales, comparezca en la cárcel de esta ciudad 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue 
por hurto, procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju
diciales, administrativas y demás dependientes de la misma, 
que procedan á la busca y captura, del referido Miguel Rodrí
guez González, y segura conducción á la cárcel de esta ciudad 
á disposición de esta Audiencia; pues de hacerlo así presta
rán un buen servicio á la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio Jimé
nez.—Justiniano de Llera. J—2166

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
provincial.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te
resa Montaño de los Santos, natural y vecina de Higuera la 

¡ Real, hija de Vicente y María, soltera, y cuyas señas perso
nales son: color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
pelo y cejas negros, viste traje usual del país, y cuyo actual 
paradero.se ignora, para que en el término de quince días, á 
contar desde que la presente se inserte en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la cárcel de esta ciudad para la prácti
ca de ciertas diligencias en causa que se le sigue por hurto, 
procedente del Juzgado dé instrucción de esta ciudad.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades 
judiciales, administrativas y demás dependientes de las mis
mas que procedan á la busca y captura de la referida Teresa 
Montaño de los Santos, y segura conducción á la cárcel de
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esta ciudad á disposición de esta Audiencia; pues de hacerlo 
así prestarán un buen servicio á la administración de 'jus
ticia.

Dada en Badajoz á 29 de Marzo de 1899.=Antonio^ Jimé
nez.=Jus4iniano de'Llera. J—2161

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio Aznar Conejo» natural y vecino de Olivenza, domicilia
da en la calle del Rey Don Manuel» de veintiséis años de 
edad» Rijo de Joaquín y de Matilde» soltero» de oficio estere
ro» de estatura alta, color rubio» usa bigote» ojos azules, na
riz y boca regulares» y viste al estilo del país» cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de quince días^á 
contar desde que la presente se inserte en los periódicos ofi
ciales» comparezca en la cárcel de esta ciudad para que tenga 
lugar la celebración del juicio oral de la causa que se le si
gue por el delito de estafa, procedente del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad. ,

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju
diciales» administrativas y demas dependientes de la misma, 
que procedan a la busca y captura del referido Antonio Az- 
nar Conejo, y segura conducción a la cárcel de esta ciudad á 
disposición de esta Audiencia; pues de hacerteasí prestaran 
un buen servicio a la administración de justicia.

Dada en Badajoz á 1 0 de Abril de 1899.= Antonio Jimé
nez ,¿=Justiniano de Llera, J—2168

D. Antonio Jiménez Sanahuja» Presidente de la Audien*- 
eia provincial de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en virtud á ignorarse su 
actual paradero, cito, llamo y emplazo á Aquilino Serrano y 
Serrano» de veinticuatro años de edad» natural y vecino de 
Peñalva, provincia de Guadal a jar a,, hijo de Faustino y Jua
na, soltero» ganadero» con instrucción, siendo de estatura 
regular» ojos pardos» boca y nariz regulares, pelo y cejas ne
gros; viste blusa de percal rayada» pantalón corto de cuero, 
medias blancas» faja negra y alpargatas abiertas; Enrique 
Expósito y Frutos» conocido por Enrique Hernández Martí
nez, de veinticinco años, hijo de padres desconocidos» casado 
con Aquilina Jiménez, natural y vecino de Montejos, provin
cia de GuadaJajara, ganadero» con instrucción, siendo de es
tatura regular» ojos pardos, poca barba, pelo castaño, y vis
te chaqueta de piel de oveja con lana blanca, pantalón de es
terado y albarces y sombrero ancho basto, y Aniceto Lurano 
Rodríguez, de veinticinco años de edad, natural y vecino de 
Cardoso, provincia de Guadalajara, hijo de Julián y Serafina, 
con instrucción, de oficio ganadero, siendo sus señas; pelo 
castaño, ojos grandes, cejas pobladas, boca y nariz regula
res; viste todo de cuero, siendo aquél de estado soltero, los 
cuales se encontraban en fines de Marzo de 1895 accidental
mente en término de Yillarta de los Montes» en esta provin
cia, para que dentro del término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Tribunal por v ir
tud del sumario que se les sigue por desobediencia grave á la 
Autoridad; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de cualquier instituto que 
íueren, procedan á la busca y captura de indicados sujetos y 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición, con las se
guridades convenientes, en la cárcel de esta población.

Dada en Badajoz á L° de Abril de 1899.=Antonio Jimé
nez.—Por mandado de S. S., Justiniano de Llera.

J—2169

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Presidente de la Audiencia
provincial de Badajoz.

Por la presente, y en virtud á ignorarse su actual parade
ro, cito, llamo y emplazo á Juana Lucía Olguera Rubio, co
nocida por Regina, de edad de treinta años, hija de, V icto
riano y Ana, soltera, natural de La Roca, en esta provincia, 
vecina de esta ciudad, la cual habitó calle Afligidos, núm. 19, 
siendo sus señas: color moreno» ojos pardos, nariz y boca re
gulares» pelo y cejas castaños, viste al estilo usual del país» 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su inserción en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Tribunal para la prác
tica de diligencias, por virtud del sumario que se Je ha se
guido por estafa; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y de cualquier instituto que 
fueren, procedan á la busca y captura de indicada sujeta, y 
caso de ser habida la pongan á mi disposición con las segu
ridades convenientes en la cárcel de esta capital.

Dada en Badajoz á 1.° de Abril de 1899.=Antonio Jimé
nez. = Justiniano de Llera. J—2171

CADIZ

La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Gerardo San Millán Fernández, conocido por José 
Martín San Millán, hijo de Antonio y de Amalia, de veinti
cinco años de edad, de estado soltero, natural de Sobilla, par
tido de Torrelavega, provincia de Santander, vecino que faé 
de San Fernando, tienda nombrada La Paloma, de ocupación 
dependiente de comercio, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa incoada en el Juzgado de instruc
ción de San Fernando por el delito de resistencia y amena
zas, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo su ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura  ̂y conducción á la cárcel de está ciudad á disposición 
de este Tribunal del exprerado procesado, cuya prisión está 
acordada por auto de 27 de Mayo último; haciéndose constar 
que las señas en virtud de las que puede ser identificado son 
las siguientes: estatura alta, cabello rubio, ojos pardos, na
riz regular, boca regular, color bueno, barba poblada y al 
pelo, y sin seña particular.

Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Abril de 1899.^Este- 
han Pérez y Torre.=Ricardo Fernández.=José María Ortega 
Morejón.=É1 Secretario, Juan Chacón, J—2204

Juagados militares.
BARCELONA '

D. A ntonlo Tur Salas» 'Comandante del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado del mismo batallón Joaquín Salva Buisco.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado Joaquín Salvá Bolseo, natura] de Mataré, avecindado 
en Barcelona» Juzgado de primera instancia de ídem, hijo de 
Antonio v de Dolores» soltero» de oficio jornalero» edad veinte 
años cuvas senas personales son las siguientes; pelo casta
ño» cejas al pelo» ojos pardos» nariz regular, barba creciente, 
boca regular, color sano, frente regular, aire suelto, produc
ción fácil» señas particulares ninguna, de un metro 538 m ilí
metros de estatura» para que en el preciso término de treinta 
días» conidios desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d f  M a d r i d , comparezca en el "cuartel de San Fernan
do de la Barceloneta, y á mi disposición» para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica dentro del plazo señalado será declarado re
belde» parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto 
á todas les Autoridades, tanto civiles como milita,res y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado» y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso» concias seguridades Convenientes, al cuartel 
de San Fernando de la Barceloneta, y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 21 de Marzo de 1899.'=Antonio Tur.
1849—M

D. Leandro Ihar Rosiñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25» y Juez instructor de la cau
sa que por lesiones se signe al carabinero de esta Comandan
cia Rafael Gonzalo López y paisano Antonio Navarro Cli- 
ment.

Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo al menciona
do Antonio Navarro Climent» que desempeñaba su oficio en 
la descarga de carbón en los muelles de esta ciudad, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales» comparezca en este Juzgado, que tiene su 
residencia en el cuartel de Jaime I, para la práctica de unas 
diligencias en dicha causa; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Barcelona á 22 de Marzo de 1899.=Leandro Ibar.
1855—M

D. Joaquín Riera Cortada, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del ex 
pediente que por falta de incorporación se sigue al soldado 
de este Cuerpo Manuel Aurón Hernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado regresado de Ultramar por enfermo Manuel Aurón Her
nández, desembarcado en Santander el 3 de Noviembre de 1897, 
y fijó su residencia en esta capital, sin otros antecedentes, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de Jaime I de esta capital, á 
dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no se presenta en el referido plazo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese én el Ro- 
leiín oficial de esta provincia.

Barcelona 24 de Marzo dé 1899.= Joaquín Riera.
1850—M

D. Tomás Lluna y Borrás, primer Teniente de Artillería
con destino en el 9.° regimiento montado.

Hallándome instruyendo expediente por haber fallecido 
intestado en el Hospital militar de esta plaza el día 29 del 
pasado Noviembre el soldado del batallón Cazadores de Bar- 
bastro, Sebastián Bellaespasa Jordán, regresado de Cuba á 
bordo del vapor tes Andes, é ignorándose en este Juzgado el 
paradero de sus padres Antonio Relh espasa y Eulalia Jor
dán, ó en su defecto el de los parientes que se consideren 
con derecho á heredar, se les llama por el presente edicto á 
los interesados para que á la brevedad posible manifiesten á 
este Juzgado» que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Atarazanas de esti plaza, 9.° regimiento montado, en qué' 
sitio se hallan y qué derecho les asiste como herederos; dicho 
soldado era natural de Lérida,

Y para que llegue á noticia de todos,, insértese este lla
mamiento' en la G aceta  de M adrid y Diario oficial de Avisos.

Barcelona 24 de Marzo de 1899 =E1 Juez instructor, To
más Lluna.= Ante mí, el Secretario, José Romagosa.

1852—M

D.-Leandro Ibar y Rosiñol, primer Teniente del regimien
to Infantería de Navarra» núm. 25, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción instruye al recluta del mismo 
Juan Víktuba Figuls,

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo al men
cionado Juan Vilatoba Figuls, hijo de Esteban y de Paula, 
natural de San Pedro de Tur, parroquia de San Vicente de la 
Junquera, de esta provincia, avecindado en Sabadell, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Barcelona, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular» barba poca, boca regular, color sano,, 
frente despejada, aire marcial, producción fácil, señas par
ticulares ninguna, estatura un metro 650 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad» y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior le instruyo; bajo apercibimiento 
que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto é 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en calidac 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jai

j me I y á mi disposición; pues así lo tengo acor lado en dílí- 
| gencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Marzo de 1899.=.Leandro Ibar.
1857—M

D. José Más y Xiqués, primer Teniente del prínfier bata
llón de Artillería de plaza, Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta .de la zona de Lérida Jacinto CiAsafont 
Brills por la falta de incorporación á dicha zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a.l ex- 
resado recluta Jacinto Casafont Brills, alistado en el pue- 
lo de Naves, distrito* de Soísona» provincia de Lérida, h ijo 

de José y Antonia, soltero, de veintitrés años de edad, de o.fi- 
cio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem* 
color sano, barba creciente, frente regular, aire marcial, y? 
de un metro 700 milímetros de estatura, para que en el p r e 
ciso término de treinta días, contados desde la publicacióiL 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezca, 
en este Juzgado del primer batallón de Artillería de plazar 
que tiene su residencia en el cuartel de Santa Madrona, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por la falta de incorporación á la zona de Lé
rida en Julio último le estoy siguiendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militaras, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del referido Jacinto Casafont Brills, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado á mi 
disposiehn.

Dada en Barcelona á 26 de Marzo de I899.=José Mas.
1854—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Caza
dores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado de este batallón Juan Mantels Plana.

Por la presente requisitoria llamo, cite y emplazo al sol
dado Juan Mantels Plana, natural de Canet de Mar, avecin
dado en Barcelona, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de ídem, hijo de Jaime y de Francisca, de veinte 
años de edad, estado soltero, de oficio peón, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
sano, frente regular, aire ídem, producción buena, señas par
ticulares ninguna, de un metro 600 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando déla Barce
loneta, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel 
de San Fernando de la Barceloneta, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 27 de Marzo de 1899.=Antonio Tur Salas.
1851—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado de este batallón José Tena Sandeeixe,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Tena Sandeeixe, natural de Santa Perpetua, ave
cindado en ídem, provincia de Barcelona, Juzgado de prime
ra instancia de Sabadell, hijo de Andrés y de Catalina, de 
veinte años de edad, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de 
un metro 625 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Fernando de la Barceloneta y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior instruyo á dicho soldado; bajo aperci
bimiento que si no lo verifiea dentro dél plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto k  
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en  caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso y con las seguridades convenientes al cuartel 
de San Fernando de la Barceloneta y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 27 de Marzo de 1899.=Á ntóñio Tur.
1853—M

D. Antonio Tur Salas, Comandante del batallón Cazado
res de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado- 
de este batallón Emilio Fabregát Obán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Emilio Fábregat Obán, natural de Barcelona, avecinda
do en ídem, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia, 
de ídem, hijo de Pablo y de Josefa, de diez y nueve anos de- 
edad, soltero, de oficio ebanista, cuyas señas personales son? 
las siguientes: pelo negro, cejas ah pelo, ojos pardos, náriá 
regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente re
gular, airé marcial, producción buéna, senas par tic alaren 
ninguna, y de un metro 706 milímetros áe estatura^ para que^ 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pur~ 
biicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,, com
parezca en el cuartel de San Femando de la Barceloneta, y  á 
mi disposición, para responder á- los cargos que le* resultan 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho sol
dado; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro del 
plazo señalado será declarado rebeMe-, parándole elpei]uicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de M* el Rey (Q> D. G.), exhorto §i 
todas las Autoridades, tanto, civiles como militaras y de po^ 
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo conduzcan en cla
se de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de 
San Fernando de la Barceloneta y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordada en diligencia de este día.

Barcelona, 27 de Marzo de 1899. =  Antonio Tur.
I 1856—M
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BILBAO .

D. Aureliano Benzo Cano, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor en el 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1898 
Celedonio Alfredo Agarza Aguinaga por falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al citado re
cluta Celedonio Alfredo Agarza Aguinaga, natural de Gue- 
cíio, provincia de Vizcaya, hijo de Miguel y de Pía, y cuyas 
señas personales no aparecen en su filiación, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi- ! 
cación de esta requisitoria, se presente en la sala de justicia 
del cuartel de San Francisco de esta capital á responder á los 
cargos que se le hacen; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
ruego á las Autoridades militares y civiles procedan á la 
busca y captura del encartado, y caso de ser hallado lo remi
tan á este Juzgado en calidad de preso.

Dada en Bilbao á 26 de Marzo de 1899.'=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Aureliano Benzo. 1891—M

BURGOS
D. Anatalio de Toledo y Belloch, Coronel de Caballería, 

Juez instructor permanente del cuartel general del sexto 
Cuerpo de Ejército y del expediente contra los soldados del 
segundo escuadrón del regimiento Caballería da Villaviciosa 
Juan Moyano Fernández y Toribio Salguero Gallardo por el 
delito de primera deserción con armas y caballos.

Hago saber que á fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
por el Excmo. Sr. Capitán general de esta región en decreto 
auditoriado en dicho expediente para que se publique nueva
mente una requisitoria inserta en la Gaceta de la Habana, nú
mero 117, que, á la letra, dice así:

«D. Bonifacio Martínez de Baños y Ferrer, primer Tenien
te, Ayudante del regimiento Caballería de Villaviciosa y Juez 
instructor del expediente seguido por orden del Sr. Coman
dante, Jefe representante del regimiento, contra los soldados 
del segundo escuadrón del mismo Toribio Salguero y Gallar
do y Juan Moyano Fernández por el delito de deserción con 
armas y equipos.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á los soldados Toribio Salguero Gallardo, natural de Monte- 
jo, provincia de Badajoz, hijo de Agustín y María, soltero^de 
veinticuatro años de edad, de oficio carpintero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regu
lar, estatura un metro 673 milímetros, señas particulares 
una cicatriz en la barba, y á Juan Moyano Fernández, natu
ral de Marbella, provincia de Málaga, hijo de Bernabé y Ana, 
soltero, de veinticinco años de edad, de oficio herrero, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos oleados, nariz regular, barba escasa, boca regular, color 
trigueño, frente regular, sin seña particular, estatura un me
tro 848 milímetros, para que en el preciso término de cuaren
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de la Habana y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que les resultan en el expediente que de orden del 
Sr. Comandante, Jefe representante, se les sigue con motivo de 
la deserción efectuada en la mañana del 11 del presente mes 
con armas y caballos; bajo apercibimiento de que si no com
parecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parán
doles eT perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como imita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados Toribio Salguerc 
Gallardo y Juan Moyano Fernández, y en caso de ser habidos 
los remitan en calidad de presos, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y .á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago de las Vegas á 23 de Octubre de 1898.= 
Bonifacio Martínez de Baños.=Es copia »

Burgos 25 de Marzo de 1899.=Anatalio de Toledo.
1892—M

D. Salustiano Ferrera y Soto, Comandante del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de la sexta región instruyo contra el recluta Teodoro Cór
doba de Benito por su falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Teodoro Córdoba de Benito, hijo de Ramón y 
de Celestina, natural de Pradoluego (Burgos), casado, de 
veinte anos de edad, oficio del comercio, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par¿ 
dos, nariz regular, barba nada, boca regular, color^ bueno, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Infantería de esta 
capital, á responder á los cargos que le resulten por su no 
presentación á filas; bajo apercibimiento que simo compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, taúto civiles como milita
res y del poder judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del réferidó Teodoro Córdoba de Benito, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la segu
ridad correspondiente, al cuartel que en esta capital ocupa 
el Cuerpo, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Burgos 27 de Marzo de 1899.=Salustiano Ferrera.
1890—M

CARABANCHEL
D. Francisco Pieriá y Gil de Sola, Comandante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Saboya^núm. 6, y Juez 
instructor de la sumaria instruida por el delito de deserción 
cometido por el soldado del disuelto batallón de la Unión, 
peninsular, núm. 2, Rafael Romero Lozano.

Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Romero Lozano, soldado de Infantería, natural de Sevilla, 
provincia de ídem, hijo dé Apolinar y Encarnación, soltero, 
de veinticinco años y ocho meses de edad, de oficio carpinte
ro, cuyas señas personales son las siguientes: pelo catano, 
ceps al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, sin señas particula
res, y de un metro 690 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desdé la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado

que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este 
regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria 
que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Rafael Romero Loza
no, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al Juzgado de referencia y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en el campamento de Carabanchel á 23 de Marzo 
de 1899.=Francisco Pieriá. 1848—M

CORUNA
 ̂D. Lorenzo Fernández Yáñez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente de primera deserción contra el recluta José de la 
Fuente Souto, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita 
do José de la Fuente Souto, natural de Carral, provincia de 
la, Coruña, hijo de Julián y de Catalina, de estado soltero, de 
diez y nueve años, seis meses y tres días de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, su esta
tura un metro 620 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Co
ruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, ala Norte, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar,

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 24 de Marzo de 1899.= E 1  primer Te
niente, Juez instructor, Lorenzo Fernández Yáñez.

1847—M
FIGUERAS

D. Juan Sánchez Veerin, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el soldado Santiago 
Montáñez Jordán por la falta grave de primera deserción 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Santiago Montáñez Jordán, natural de Caape, provincia 
de Zaragoza, hijo de Miguel y de Manuela, soltero, de veintb 
dos años de edad y de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, boca ídem, barba poca, frente regular, co
lor sano, aire natural, estatura un metro 502 milímetros, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d ir d , comparezca en el castillo de San Fernando de esta 
plaza para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo por la 
falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el término fijado será declarado 
rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso,' con las seguridades conve
nientes, al castillo de San Fernando de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras a 22 de Marzo de 1899.=Juan Sánchez 
Veerin. 1858 -M

GERONA
D. Joaquín Gil Fernández, Capitán Ayudante del regi

miento Infantería, de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiendo faltado á la concentración para su destino á 
Cuerpo el recluta de la zona de Gerona, núm. 24, Miguel Cu- 
lubret Payet, hijo de Baudilio y de María, natural de Gerona, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento^de 
ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, de veinte años 
de edad, de oficio esterero, su estado soltero, estatura un me
tro 629 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral estoy formando expediente por la referida falta ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Miguel Culubret Payet, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la presente, 
en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ; 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ; 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la guardia principal de esta ciudad, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Gerona.

Dada en Gerona á 19 de Marzo de 1899.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Joaquín Gil. ’ 1859 M

D. Fulgencio Rozas Arbezún, Capitán del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye contra el 
recluta perteneciente al reemplazo de 1898, Juan Marqués
Cufí. . . . . .  ii -i.Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y
emplazó á Juan Marqués Gaíí, del citado reemplazo, hijo de 
fialvio v de Tecla, natural de Tarabacel, avecindado en ídem,

partido de Gerona, Capitanía general de Cataluña, Ziació en 
18 de Mayo de 1879, estatura un metro 600 milímetros, de 
oficio jornalero, estado soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos nariz 
regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente des** 
pejad a , señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, empezando á contarse desde la fecha 
en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta requisitoria, 
se presente en el cuartel de Santo Domingo, lugar que ocupa 
el regimiento Infantería de Guipúzcoa, para responder á Jos 
cargos que por haber faltado á la concentración le resultan 
en el expediente que por dicho motivo se le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
referido recluta, y  caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso y con toda seguridad, conduciéndole al cuartel antes 
citado, por así tenerlo acordado en diligencia de este día; ad
viniéndole al referido recluta Juan Marqués Cufí que si no 
se presenta dentro del plazo fijado será decorado rebelde, pa- 
^á?Í°3?.el perjuicio que haya lugar, con arreglo al art. 665 
del Godigo de Justicia militar.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Gerona á  21 de Marzo de 1899. —Fulgencio Rozas*
1861—M

D. Félix Ros Berenguer, Capitán del regimiento Infante
ría de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta del reem
plazo de 1898 Paulino Sarrat Casanovas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Paulino Sarrat Casanovas, natural de Agullana, pro- > 
vincia de Gerona, hijo de Juan y de María, de diez y ocho 
años, diez meses y veintiocho días de edad, y cuyas señas 
personales y particulares son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire marcial, de un 
metro 592 milímetros de estatura, no teniendo ninguna seña 
particular, para que en el término de treinta días eomparez-, 
ca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de: 
esta capital á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado 
individuo y lo remitan en clase de preso, caso de ser habido, 
á las prisiones militares del cuartel antes citado y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 24 de Marzo de 1899.=Félix Ros.
1860—M

D. Luis Pérez Xifre, Capitán del regimiento Infantería de 
Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta Juan Bartrina Prat por haber faltado 
á la concentración verificada en la zona de esta capital el 
día 1. de Noviembre último.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Juan Bartrina Prat, hijo de Miguel y de Verónica, natural 
le Santa Pau, partido de Olot, de esta provincia, de veinte 
anos de edad, estatura un metro 648 milímetros, de oficio la
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas gruesas, ojos azules, aire libre, producción buena y se
ñas particulares ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel 
del regimiento me hallo instruyendo Expediente por haber 
faltado á la concentración, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisitoria 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de 
Bsta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del referido reclu
ta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y 
con las seguridades convenientes, á la guardia del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
3n diligencia de este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r íd .

Dada en Gerona á 24 de Marzo de 1899.=Luis Pérez.
1863—M

D. Ignacio Fernández Torremades, primer Teniente del 
•egimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue al recluta José Lliuró Ca
bella por faltar á la concentración ordenada para el 1.° de 
Sfoviembre último por Real orden circular de 19 de Octubre 
próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta José Lliuró Capella, hijo de Pablo y de Francisca, 
natural de Garriguella, provincia de Gerona, avecindado en 
Garriguella, Juzgado de primera instancia de Figueras, de. 
veinte años de edad, de oficio herrero, su estatura un me  ̂
fcro 694 milímetros, siendo sus señas personales pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente regular, su aire natm- 
ral, su producción buena, señas particulares ninguna, para, 
que en el preciso término de treinta días, á partir de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com-** 
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Santo 
Domingo; en la inteligencia que de no hacerlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso y con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 23 de Marzo 1899.=Ignaeio Fernandez^
1862—M

LUGO
D. Rafael Martínez y Gómez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Jviez ins
tructor nombrado para instruir este expediente contra el sol
dado del segundo batallón de este regimiento Miguel Rodrí
guez y Rodríguez por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita 
do soldado, hijo de José Rodríguez y de Basilisa Rodrigue^, na
tural de la parroquia de Monteturado, Ayuntamiento deQui- 
roga, partido de ídem, %wñudado en Feneita» provincia de
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Lugo, de estado soltero, de diez y nueve años de edad, da ofi
cio jornalero, cu jas  señas personales son: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, boca regular, 
Color bueno, frente regular, y señas particulares n inguna, de 
esta tu ra  un metro 560 milímetros, para que en el preciso ter
mino de trein ta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas del re 
ferido Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, y en'nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
m íe s , para que practiquen activas diligencias en busca del 
’Gfecartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido 
4  estavplasa en calidad de preso. #

Dada en Lugo á 1.° de A b r i l  de 1899.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Rafael M artínez.=Por SU m andato, el 
cabo Secretario, Ignacio Pérez. 1877—M

OLOT

D. Dionisio Marco Ibarra , primer Teniente del segundo 
batallón del regim iento Infantería de San Quintín, núm. *47, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
de este Cuerpo Pedro Vila Vila por la falta grave de prim era
deserción. _ ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regim iento Pedro "Vila Vila, natu ra l de Taga- 
monent, avecindado en Brull, provincia de Barcelona, hijo 
de Segismundo y de Dolores, soltero, de diez-y nueve años y 
once meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura u n  metro'654 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas par
ticu lares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el. cuaitc l del-Carmen de 
esta plaza y á mí disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente mencionado; bien entendido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Pedro Vila Vil a, y caso- de ser 
habido lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición en dicho cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 25 de Marzo de 1899.=E1 Juez instructor, 
Dionisio Marco. 1864—M

PALMA

D. José Oladera Cañellas, segundo Teniente del regim ien
to  Infantería regional de Baleares, núm . 1, y Juez instruc to r 
del expediente que de orden del Sr. Coronel, Jefe principal 
del mismo, se forma al recluta Miguel A lem añy Roca por fal
ta  de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Alemañy Roca, na tu ra l de Palma, provincia de Balea
res, hijo de Matías y de Francisca, solteroy de veintiún anos 
de .edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales no figu
ran  en su filiación, de estatura un  metro 617 milímetros, y 
del reemplazo de 1898, para que en el térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitaria en la 
G a c k ta  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen de 
esta plaza, á mí disposición, para responder á los cargos que 
le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel del 
citado regim iento se le forma por la falta de incorporación á 
banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Carmen, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Palma á 27 de Marzo de 1899.= José Ciadera,
1878—M

PAMPLONA

D. Pablo E rviti Marco, segundo Teniente del segundo ba
ta llón  del regim iento Infantería de Cantabria, núm . 39, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para 
la  continuación de esta causa que por deserción se sigue 
contra el soldado José ‘astellanos Llórente.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer batallón de este regim iento José Castellanos 
Llórente, natu ra  i de Alborate, provincia de Granada, hi jo de 
Ju a n  y de Concepción, de veintitrés años de edad, de oficio 
labrador, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, frent,e regular,, aire m ar
cial y estatura un metro 680 milímetros, sin n inguna otra 
seña particular, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente á este Juzgado m ilitar, Cin
dadela de esta plaza, á mí disposición; advertido que de no 
verificarlo dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa- 

“Tándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

'requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilíta- 
íe's y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido soldado José 
Castellanos Llórente, y en el caso de ser habido lo rem itan  
en  calidad de preso, con las seguridades debidas, á este Juz
gado m ilitar, Oiudadela de esta plaza, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 23 de Marzo de 1899.=Pablo Erviti. 1875—M

D. José Blázquez Sabater, Capitán A yudante del segundo 
batallón del regim iento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor dei expediente instru ido contra el soldado 
sustitu to  del mismo Cuerpo Francisco Andrés Aparicio por 
la  falta grave de prim era deserción.

 ̂ Por la presente rsquisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cesco Andrés Aparicio, soldado sustitu to  del actual reempla- ; 
zo, natu ra l de Benaguacíl, provincia de Valencia, h ijo  de 
A g u stín  y de María, soltero, de trein ta  y tres años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: : 
pelo negrV  cejas negras, ojos pardos; nariz regular, barba 
regular, b o 'c a  regular, color bueno, producción buena, frente 
espaciosa, si^i señas particulares, y  de un metro 560 m ilím e- >

tros de estatura, para que en el preciso térm ino  de trein ta  
días, contados desde la publicación de estu requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el. Cuartel del expresado 
regimiento-, sito en la Cindadela de esta plaza, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos cpce le resulten en el ex
pediente que se le sigue por la falta, grave de prim era deser
ción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde» parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su ves» en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a - 
bido lo rem itan  en clase de preso» con las seguridades conve
nientes» al regim iento Infantería de C antabria, núm . 39, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Pamplona á 24 de Marzo de 1899.=José Blázquez.
1874—M

« fu g a d o s  d e  peinetera té s ta m e la
ALOIRA

D, Constantino Ballester y Oiurana, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita á Miguel Pérez Lledó, hijo de F ran 
cisco y de María, natu ra l de Nucia, vecino de esta ciudad, de 
diez y nueve años, soltero, cortante, instruido, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca inm ediatam ente en 
las cárceles de este partido para extinguir tres años, seis m e
ses y veintiún días de prisión correccional á que ha sido con
denado en causa sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del c ita 
do Miguel Pérez Lledó, y lo conduzcan á las cárceles de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcira á 29 de Marzo de 1899.=Oonstantino Ba
llester.=E1 Secretario, Ensebio La Casta. J —21.72

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 

de esta fecha, dictada en el sum ario que instruye por muerte 
de un sujeto desconocido que se presume sea Baldomero Lo
zano y Lozano, he acordado se cite á Modesta Lozano y Loza
no» cu jo  actual paradero se ignora, vecina que fué de Car
pió, para que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al en que tenga lugar la inserción de la p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de recibirle cierta 
declaración y ofrecerle las acciones civil y penal que nacen 
de expresado sum ario.

Y para que sirva de cédula de citación á la Modesta Loza
no y Lozano, expido la presente en Almendralejo á 4 de Abril 
de 1899. = E i Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J —219®
ARÉVALO

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de in stru c
ción del partido.

, Por la.presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Santiago Hernández y Medina se 
instruye sum ario por el delito de hurto  de un carnero y 17 
panes contra Manuel Palacios Expósito, Francisca Quesada, 
Enrique Santa María, Antonio Palacios Rey y otros, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan  
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Lo
renzo Sánchez, de once años de edad, y de Manuela Iniestas 
Tarancón, soltera, de diez y hueve años de edad, sin domici
lio fijo, n a tu ra l de San Román de los Montes» provincia de 
Toledo, vendedora de géneros de comercio.

Dada en la  ciudad de Arévalo á 5 de Abril de 1899.= T eó - 
filo Ceballos,=Por su mandado, Santiago Hernández.

J—2191
ATECA

D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa de 
Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Callejero Gálvez, alias Bona, de cuarenta y 
cuatro años de edad, hijo de Domingo y Josefa, casado con 
P atric ia  Remacha» jornalero, natu ra l y vecino de Abanto, es
ta tu ra  alta, color moreno, nariz regular, ojos negros, barba 
poblada y afeitada, picado de viruelas, para que comparezca 
ante este Tribunal en el térm ino de quince días, con objeto 
de am pliarle la indagatoria en causa sobre hurto  que contra 
el mismo instruyo.

Asimismo intereso á las Autoridades civiles y m ilitares y 
policía judicial la busca, captura y conducción á este Juzga
do» con las seguridades debidas, de dicho procesado.

Dada en Ateca á 5 de Abril de 1893.=Felipe R ey.=D e su 
orden, Félix  Lasso Campos. J —2192

ARZÚA
D. Ju an  Cefreyó Alonso, Juez de instrucción del partido de 

Arzúa.
Hago notorio que en éste Juzgado se instruye sum ario 

sobre hurto  de jabón, dos caballerías y una albarda de las se
ñas que á continuación se expresan, cuyos efectos fueron 
sustraídos al carretero, vecino de Mellid, A gustín  G arcía 
Freiré, Ramón García Ribadas y Antonio Seuni Seoane, veci
nos de San Pedro de Presaras, A yuntam iento de V ilasantar, 
respectivamente, y tuvieron lugar los hechos la noche del 23 
al 24 del corriente mes, por providencia de hoy he acordado 
proceder, por edictos que se publicarán en los sitios de cos
tum bre, con inserción de los oportunos en el Boletín o ficia l j  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , á la  busca de tales efectos.

Por tanto , exhorto y ruego á todas las A utoridades civi
les y m ilitares y dependientes de la policía judicial se in te 
resen en la busca y  ocupación de los referidos efectos, dete
niendo á las personas en cuyo poder se encuentren» sí no acre
d itan  su preexistencia, poniendo unos y otros á disposición 
de este Juzgadlo, y en la cárcel dei partido.

Arzúa 27 de Marzo de 1899.=Juan  Oereyó Alonso. = E I  ac
tuario , Victo* CágfHHo S iíta .

Señas de los efectos.
Una partida de jabón, su peso seis arrobas, ha en

una caja (la cual fué hallada), sustra ída de Uj *e ve
n ía conducido por el A gustín García.

Una potra de dos años, de color castaño _. * seis 
cuartas y media de alzada, con una estrella bh * fren
te, herrada de las dos manos.

Otra potra, de seis años de edad, de cinco e» isdia
de alzada, herrada de los cuatro pies, color n tg  * oían- 
eos, y blanca tam bién la frente.

Y una albarda vieja. . ,3

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de insirn  1 d is
tr ito  del Parque de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide er * . de la 
causa crim inal sobre calum nia, desacato y * m tra
A gustina Solé Virve, vecina de esta ciudad • . * Co
rredera, sin que consten más datos, y cuyo oc- , ^dero 
se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma*, . L *.1 que 
dentro del térm ino de diez días, á contar dts L " T ' ' rción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r  o c ' . *ezca 
ante dicho Juzgado para la  p ráctica de una dip e ' J  je  ju s
ticia; apercibida de que si deja de verificarlo o irada
rebelde, parándole el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la B Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, rueg ' -go á
las Autoridades, fuerza pública y agentes de L r ?« jud i
cial procedan á la busca, «aptura y conducción , . *  Juz
gado de la referida procesada A gustina S o l: V ,^  <

Dada en Barcelona á 28 de Marzo de 1899.-»- . Pas?
c u a i.= E l Escribano, José de Esteve. - 93

BARCO DE AVILA

D. Teófilo de la Cuesta Castañeda, Juez de instrucción de 
esta villa y partido del Barco de Avila.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y om.pkm á los 
procesados Isaac y Juan  Lorenzo Jim énez Coró k  .a, f mura
les de Aliseda de Termes, con residencia el primero on esta  
villa y el segundo en referida Aliseda, cuyo par m  o m gno- 
ra, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in 
serción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pr. .-míen en este 
Juzgado al objeto de recibirles la oportuna • jd e /a k r ia  es. 
causa que se les sigue por el delito de homicida ::n m perso
na de Rogelio Fernández de la Peña; bajo apercibí miento dé 
ser declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á q ue hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía judú  o.! dan á 
la busca de dichos sujetos, y en caso de ser he • pon
gan á mi disposición en este Juzgado; siendo * m .as de 
dichos sujetos las siguientes:

El Isaac'viste pantalón de paño negro, bimm r> Á. faja 
negra, boina azul y zapatos blancos bajos; de e regu
lar, de veintiséis años de edad, color moreno, y r: m Lo?
renzo viste también blusa y faja de iguaLcolor que ^  m ¡me
ro, sombrero negro, y tam bién es de color mmmm\ ; .* • anto 
como el Isaac, siendo un poco m ás bajo que el " -Y,., maac
y de veintidós años de edad, llevando am bos u h .. r a a de 
las señas siguientes: pelo negro, cerrada, de cúuv  mmmtas y 
media de alzada, herrada de los cuatro extreir xs i : x  dada 
la  cola, una enjalm a de aparejo, y n i uno ni otro do V  suje
tos referidos tiene n inguna seña particu lar.

Dada en el Barco de Avila á 1.® de Abril di* >ofilo
de la C uesta.=Por su mandado, Benito de Son . .■ —2155

BELMONTE

D. A gustín Llopis y Candela, Juez de instru  r * de está 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Aoi.iúuo Home* 
ro Medina, vecino de Cervera, que ha estado r * mente 
trabajando como labrador en la provincia de'Oiu i » ' d al, y 
á un  sujeto segador que en la ta rde del 7 de Aco-ro A tim a 
estuvo en el pueblo de Cervera, perteneciente á i -rtido
judicial, el cual llevaba pantalón azul ó de d d 1, com
pletam ente desgarrada y m anchada de vino, o< i r ‘t ág a ta s , 
sin chaqueta ni chaleco, quien cuestionó con e y y* o Ro
mero en dicha tarde y pueblo, realizando álgu n ; ros dé 
arm a de fuego, para que dentro dé quince días r c  ** r des
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  a  » s  ^  v boleti
nes oficiales de esta provincia de Cuenca y d > ’iudáá
Real, donde estuvo trabajando el Aquilino, c< ^ k * *u am 
bos sujetos ante este Juzgado, con el fin de reí ^ v  Aclara
ción en la causa que se instruye sobre d is p a r  j i  r *ma d@ 
fuego; prevenidos que de no comparecer en indh < * térm ino, 
les parará el perjuicio que en derecho haya lug

Dado en Belmonte á 31 de Marzo de Í898 .= A gusim  Lio* 
p is .= P o r su m andado, Andrés Serra. J  -2156

CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de prim era Instancia 
de este partido.

A las Autoridades y agentes de la policía de la Nación 
hago saber que en la noche del 15 al 16 del actual desaparea 
cieron una yegua castaña oscura, menos de m arca, con rag^ 
tra  potro, hierro en el anca derecha como de la  forma de un$ 
llave, y o tra yegua castaña, encendida, menos de m arca, 
próxim a á. parir, bebe, hierro en el anca dem*b y formado 
por una L dentro de una O, del cortijo nombrado Paredones, 
de este térm ino, propiedad de D. Manuel León Peres, vecino 
de esta villa.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti* 
vas diligencias en busca de expresadas caballerías^ las que, 
caso de ser habidas, así cotno los autores de la sustracción, 
sean puestos á disposición de este Juzgado, señalando estos 
últim os el térm ino de diez días para que comparezcan á pres* 
ta r  la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 22 de Marzo de 1899.=Ram óu 
Topete. = P o r  mandado de S. S.» José Delgado.

J — 2194
CAZALLA

En virtud^ de providencia dictada hoy  por el Sr. Juez de 
instrucción interino de este partido en diligencias sum arias 
por robo de una jum enta, cuyas señas á continuación se ex
presan, verificado a Juan  Troncoso D urán, de la cuadra, en 
la villa de Guadalcanal, en la qtoehe del 25 del actual, se ha 
acordado hacer saber á los individuos de policía se proceda á 
la  busca de dicho semoviente, y si fuere habido se rem ita á 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legítim a adquisición.

Cazalla 29 de Marzo de 1899.=Y.° B .°= C a stília .= E l Be* 
cretario, Valeriano Vera.
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Señas del semoviente.

Una jumenta pelo rubio, de seis años de edad, alzada me
diana, sin señas particulares. J—2174

GETAFE

D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por el presente edicto hago saber que Doña Angela Tena y 
Jiménez, hija de D. Manuel y Dona Eugenia, natural de Ma
drid, y vecina de esta villa, falleció en dicha Corte el día 7 
de Febrero del corriente año, á los cincuenta y uno de su 
edad, siendo viuda de D. Leopoldo López Ruiz, sin otorgar 
disposición alguna testamentaria, ni dejar ascendientes ni 
descendientes de ninguna clase, por lo que su sobrina Doña 
Asunción Tena y Jiménez, vecina de dicha capital, é hija de 
Doña Josefa Tena y Jiménez, hermana que fue de la causan
te, representada por el Procurador D. Feliciano Martín Pe- 
reyra, ha acudido á este Juzgado en solicitud de que se le de
clare heredera ab intestato de su tía carnal la Doña An
gela.

Y cumpliendo lo prevenido en el art. 984 de la ley de En
juiciamiento civil, se anuncia por medio del presente el fa 
llecimiento intestado de referida Doña Angela Tena, llaman
do á los que se crean con igual ó mejor derecho que la Doña 
Asunción á la herencia de que se trata, para que comparez
can á reclamarla en este Juzgado dentro del término de trein
ta días, á contar desde la inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Getafe á 11 de Abril de 1899.=A quiiino Muñiz. =  
Ante mí, Camilo García. X—1833

MADRID—LATINA

El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, en pro
videncias de 24 y 30 de Noviembre último, se ha servido ad
mitir la demanda ordinaria de mayor cuantía promovida por 
D. Santiago Fernández Amor, mayor de edad, Agente de ne
gocios y de esta vecindad, contra Doña Josefa Abascal y 
Samperio y Doña Amalia Sánchez Ocaña, sobre tercería de 
preferente derecho á cobrar el primero de la última dos crédi
tos, importantes en total la cantidad de doce mil noventa y 
tres pesetas con treinta y cinco céntimos, y que, por lo tanto, 
se declare en definitiva que el mencionado D. Santiago tiene 
mejor derecho que la Doña Josefa Abascal para cobrar sus 
indicados créditos contra la deudora común de las cantida
des embargas y retenidas en la Junta de Clases pasivas, á ins
tancia de repetida Doña Josefa, por virtud de autos seguidos 
en el referido Juzgado.

Al píopio tiempo ha acordado el repetido Sr. Juez, que se 
Confiera5traslado de dicha demanda, con emplazamiento á las 
demandadas, para que en el término de nueve días comparez
can en autos personándose en forma; advertidas de que en otro 
caso las parará el perjuicio áque hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento en forma, se
gún está acordado, á Doña Josefa Abascal y Samperio, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, expido la presente 
cédula visada por el Sr. Juez para su publicación en la Ga
c e ta  de M a d r id , en Madrid á 2 de Diciembre de 1 8 9 8 .=  
V.° B .°=Luis García Estrada.=E1 Escribano, Juan García.

X —1838

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martin, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corté.

Por el presente edicto hago saber que habiendo sufrido 
extravío el resguardo núm. 403.477, que el Banco de España 
en Madrid expidió á favor de D. Alejo Larrinaga y Castresa- 
na, por el depósito constituido por éste en aquel estableci
miento, de 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emi
sión de 1890; y siendo necesario obtener un duplicado del 
mismo, se hace la publicación que requiere el art. 322 del re
glamento del Banco, á fin de que la persona que se crea con 
derecho á formular alguna reclamación lo verifique en el 
término de dos meses, contados desde este primer anuncio, 
en el expediente que instruyo por ante el que refrenda.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1899.=JoséS. Méndez. =  
Ante mí, Esteban Unzueta. X —1835

MONFORTE

Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. D. Félix Jarabo García, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, en providencia fecha 21 del ac
tual, dictada á instancia del Procurador D. Pedro Vázquez 
Fernández, representando á D. Gustavo Guitián Delgado, 
mayor de edad, soltero, Capitán de Artillería y residente en 
Madrid, en virtud de demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía por el mismo formulada en oposición á la apro
bación de las operaciones particionales de la herencia de Don 
Antonio María Guitián García, practicadas por el Abogado 
D. Luis Pérez Guitián y presentadas por el Procurador Don 
José Arias García en nombre de Doña Mercedes Arias Ro
tea, se cita y emplaza á D. Alvaro Guitián Delgado, Teniente 
de navio, y á D. Rafael Guitián Delgado, Alférez de navio, 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan ante este Juzgado, personándose 
en forma en los autos referidos; previniéndoseles que si no 
comparecieren les, parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Monforte 27 de Marzo de 1899.=E1 actuario, Licenciado 
Angel Vergara. X—1837

SARIÑENA

D. Eusebio Lasala y García, Juez de instrucción de la 
villa de Sariñena y su partido.

Hago saber por el presente edicto,’ que se fijará en el lugar 
de costumbre de esta villa y El Tormiilo y se insertará en la 
G a c e t a  de M adrid  y Boletín ojlcial de esta provincia, se cita 
y  llama á un sujeto desconocido que el día 22 del corriente 
pasó sobre las once de la mañana por la vía férrea de Zara
goza á Barcelona y en dirección á esta última ciudad y tér
mino de El Tormiilo, no muy alto de estatura y algo fornido, 
el cual vestía pantalón y americana negros, zapato» y boina, 
y llevaba un lío debajo del brazo, ignorándose las demás cir
cunstancias, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días al objeto de prestar declaración para 
ser oído; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo, señalada de núm. 16 del 
corriente año, sobre robo perpetrado en la casilla núm. 37 del 
ferrocarril del Norte.

Dado en Sariñena á 27 de Marzo de 1899.-^Eusebio Lasa- 
la-=Por i&audado de S» S,, Santiago Viscarri. J—2111

SANTIAGO
D. Bernardo Maiz Eleizegui, Juez de primera instancia 

accidental de la ciudad y partido de Santiago.
Hace snber que D. Isidoro, D. Benito, D. Leopoldo y Dona 

Carmen Sánchez Alvarez, Capitán de Infantería, Juez de pri
mera instancia y propietarios respectivamente, vecinos el 
D. Benito, de Túy, y los demás de esta ciudad, han presentado 
escrito exponiendo que son hijos de D. Isidro Sánchez Sal- 
gués, difunto, y que por la circunstancia de haber firmado 
éste constantemente S. Salgues, fue conocido por este apelli
do en el trato social, como lo son los recurrentes, y como 
esto dé lugar á confusiones y les obligue á usar en relaciones 
particulares apellido distinto del que les corresponde, desean 
obtener la competente autorización para usar como primer 
apellido el de Salgués, segundo de su señor padre, y por el 
que son conocidos.

En su vista, y conforme á lo dispue.sto en el art. 71 de la 
ley del Registro civil, se acordó publicar por extracto sustan
cial la referida solicitad en la G a c e t a  de Madhtd y  Boletines 
oficiales de las provincias de Coruña y Pontevedra, á fin de 
que puedan presentar su oposición á la pretensión, deducirlo 
cuantos se crean con derecho á ello, ante este Juzgado, á 
cuyo efecto se les señala el perentorio término de tres meses, 
contados desde el ¡día de la publicación.

Santiago 1.° de Abril dé 1899.=Bernardo Maiz.= Ante mí, 
Vicente Rey Barreiro. X—1834

S EVILL A—MAGDALENA
D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 

la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Masa Gu

tiérrez, que habita en la calle Rodrigo de Triana, núm. 64, 
cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezcan la presente inserta en la Ga c e t a  de M adrid  y en 
el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin 
de ser requirido al pago de 25 pesetas en que ha sido conde
nado como indemnización; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado término le parará el perjuieio á 
que hubiese lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido, procedan á su detención, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Sevilla á 24 de Marzo de 1899.=José Crespo.=E1 
Secretario, Licenciado Carlos García. J—2146

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Río Var

gas, natural de Almonte, provincia de Huelva, hija de Juan 
y María de Gracia, vecina de Almonte, calle Veredilla, igno
rando el número, viuda de Manuel Fernández Montes, de 
cuyo matrimonio tiene tres hijos, y de edad de treinta y seis 
años, para que en el término de quince días, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en los estrados de este Juzgado, situado plaza de la 
Contratación, núm. 8, para oír una notificación en la causa 
que en unión de otro se le instruye por hurto de caballerías; 
apercibida que de no verificarlo en dicho término se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y prisión de la 
Josefa, conduciéndola á la cárcel de esta ciudad al objeto an
tes indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 27 de Marzo de 1899.= D ie- 
go Dávila.=El Secretario, Licenciado Rafael Mcjía.

J—2113
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de diez días á la procesada Cermen Vicen
te Ruiz, hija de José y Dolores, viuda, natural y vecina de esta 
ciudad, que tuvo su domicilio en la calle Salud, 39, de treinta 
y dos años de edad, de ocupación su casa, y residente en Cá
diz, para que durante dicho término se presente en este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8; pues así lo tengo 
mandado en cumplimiento de carta orden de la Audiencia 
provincial, procedente de la causa que se sigue contra dicha i 
procesada por atentado.

Asimismo ruego á todos los individuos de la policía judi
cial practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
la referida procesada, la cual, en caso de ser habida, será 
constituida en prisión, dejándola en la cárcel á disposición 
de este Juzgado, por hallarse así decretado por la Audiencia 
provincial de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Sevilla á 24 de Marzo de 1899.=Juan 
Gordillo y Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando Gan- 
zinotto. J—2112

SORIA
D. Manuel Marina é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Soria.
Por el presente se cita á Pedro Diez Millán, vecino de To- 

rrubia, para que en término de quinto día comparezca en 
este Juzgado á satisfacer las costas en que fué condenado en 
la causa contra él seguida por desacato á la Autoridad, im
portantes 396 pesetas 25 céntimos; bajo apercibimiento de 
proceder á su exacción por la vía de apremio

Dado en Soria á 28 de Marzo de 1899.=Manuel Marina.=  
Gabriel Rodríguez.. J—2114

TERUEL
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Te

ruel y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 

Martín Garzón, alias el Tonto, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, jornalero, natural y vecino del Campillo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  
d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de las de 
Castellón y Valencia, comparezca en las cárceles de este Juz
gado y á disposición del mismo, por haberse decretado por 
éste su prisión provisional en la causa que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que pasado 
aquel plazo sin verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y „• 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y

detención de dicho procesado, y caso de ser habido lo con
duzcan á las expresadas cárceles á disposición de este Juz
gado.

Dada en Teruel á 28 de Marzo de 1899.=Teodoro Mar
tín .=Por su mandado Blas Gimeno. J—2115

TORRENTE
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de To

rrente y su partido.
Por el presente hago saber que en e*te Juzgado se instruye 

sumario sobre muerte por el tren descendente de la vía del 
Norte, núm. 1.602, del día 13 del actual, en el trayecto de Si
lla á Benifayó, de un hombre-desconocido, al parecer pordio
sero, de unos cincuenta á cincuenta y cinco años de edad, 
barba cana, de regular estatura y carnes, pelo negro, naria 
regular, algo achatada; las ropas que llevaba son pantalón y  
blusa oscuro azulados, chaleco claro de lana, gorra de ídem 
con visera, camisa blanca de algodón, alpargatas de cáñamo y 
unn manta more!lana color verdoso á rayas moradas en su 
extremo, todo en bastante mal estado; y a fin de poder ser 
identificada su persona, expido el presente para su publica
ción en la G a c e ta  de M a d r id , para que comparezcan en esto 
Juzgado los parientes ó personas que puedan dar conocimien
to de dúTio finado.

Dado en Torrente á 25 de Marzo de 1899.=Enrique Lassa
la. =José Cubells Blesa. J—2116

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente edicto, que se publicará en la Ga

c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia* 
se cita á la perjudicada en causa por hurto de dinero y otros 
efectos, María Muñoz Ruiz. natural de. Cuevas, vecina de Ma- 
zarrón, soltera, de veintiún anos, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez días se presente 
en este Juzgado á la práctica de un careo acordado entre ella 
y Pascual Pastor Jordán, también vecino de dicho pueblo de 
Mazarrón; apercibiéndola que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 29 de Marzo de 1899.=Julio López de 
Pando.=E1 actuario, Antonio Miras. J—2117

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Libra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Dolores Montoya Gómez, de estatura alta, delgada, morena 
clara, nariz larga y ojos pardos, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  de Ma d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y  
Cádiz y su fijación en los sitios públicos de estn ciudad, com
parezca en este Juzgado, situado en la calle Bailén, núm. 25, 
para recibirle declaración en este sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres, Jueces da 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
procedan á la busca y captura de dicha procesada, y en so de

* ser habida la remitan á esta cárcel con las seguridades con
venientes.

Dado en Utrera á 2L de Marzo de 1899.=Alejandro Rodrí
guez y Libra.=E1 actuario, Felipe Rojas. J—2118

VALENCIA—MAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca

pital, por providencia acordada en este día en la causa con
tra Angel Montes por hurto, ha mandado se cite á las perso
nas que se expresan á continuación para que comparezcan 
en este Juzgado á declarar dentro_del día noveno de la inser
ción, á las once horas de la manana; con la obligación de 
concurrir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; debiendo presentar la copia que se les entregue de 
esta cédula.

Testigos.
Manuel N., alias Morrotallat.
Y Vicente N., alias Tomata, habitantes, el primero en Bur- 

jasot y el segundo en el Grao.
Valencia 1.° de Abril de 1899.= José Herráiz. J—2150

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pru

dencio García Mauro, alias Tacones, de estado soltero, hijo 
de Hermenegildo y María, de veintitrés años de edad, de es
tatura corta, delgado, descolorido, barba poca, constitución 
endeble, algo sordo, natural de La Seca, partido judicial de 
Medina del Campo, cuyo actual paradero y residencia se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á losr 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurto 
de un macho; ba^o apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

A.1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de"la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, en caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 1.° de Abril de 1899,=Eduardo Gon- 
zález.=Por su mandado, Rafael P. de la Cuesta. J—2153

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par* 

tido.
Por el presente excito el celo de todas las Autoridades de 

la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sir
van proceder á la busca de la caballería que á continuación 
se reseña, sustraída el día 26 del actual al vecino de Moguer 
Camilo Garrido Moro, del pinar denominado del Sotillo, de 
este término, donde la tenía pastando con otras. En caso de 
ser habida se remitirá á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifi- 
cansu legítima procedencia.

Dado en Valverde del Camino á 28 de Marzo de 1899. = D a- 
niel Feijoo y V iso.=E l actuario, P. H., Luis Arraya.

Señas de la ;caballería.
Un caballo de más de la marca, negro, de cinco años de 

edad, con un lucero en la frente y un lunar en el costillar 
derecho, marcado con la figura de una C en la nalga iz
quierda, J—2119
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El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 7 
del actual, declaró terminado el sumario instruido en este
Juzgado contra Angel Freire López, soltero, de veintiún 
años de edad, labrador, natural y vecino de Santiago de 
Trasparga, en este partido, por el delito de lesiones, mandan
do remitir dicho sumario á la Audiencia provincial de Lugo, 
previo emplazamiento al procesado para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante el Tribunal Superior a 
hacer uso de su derecho y á nombrar Abogado y Procurador 
que le defiendan y representen ó pida su elección de oficio.

Y en atención á ignorarse el actual paradero del Angel 
Freire López, en cumplimiento de lo mandado, por medio de 
la  presente cédula se le notifica el expresado auto y se le 
practica el emplazamiento acordado; apercibiéndole que de 
no comparecer ante dicho Tribunal Superior con el objeto in
dicado, le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

V iilalba 27 de Marzo de 1899.=E1 actuario, Manuel Ro
dríguez. _____________  J -2 1 2 2

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por auto de 9 
Febrero último, declaró terminado el sumario instruido en 
este Juzgado contra Genoveva Fernández Alvarez, soltera, de 
veintidós años de edad, criada de servicio, natural de San 
Miguel de Oodesoro, en el partido de Arzúa, sin domicilio 
fijo, por el delito de hurto, mandando remitir dicho sumario 
á la Audiencia provincial de Lugo, previo emplazamiento de 
la procesada, para que dentro del término de diez días com 
parezca ante el Tribuna] Superior, á hacer uso de su derecho 
y á nombrar Abogado y Procurador que le defiendan y repre
senten ó pida su elección de oficio.

Y en atención á ignorarse el paradero de la Genoveva Fer
nández Alvarez, en cumplimiento de lo mandado por medio 
de la presente cédula se le notifica el expresado auto y se le 
p r a c t ic a  e) emplazamiento acordado; apercibiéndola que de 
no comparecer ante dicho Tribunal Superior con el objeto in
dicado le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Viilalba 27 de Marzo de 18»9.=E1 actuario, Manuel R o
dríguez. J—2123

Z A E A G O Z A -SA N  PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Andrés Sauce- 
mi, Francisco Hernández Gil y Diego Marín, vecinos de esta 
ciudad, cuyo dom icilio y demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de nueve días comparezcan en 
la sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democra
cia, núm. 62, con objeto de responder á los cargos que les re
sultan en la causa que contra los mismos me hallo instru
yendo sobre hurto de almendras; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que puedan encontrarse, que de ser habidos sean pues
tos á disposición de este Juzgado.,

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 18 99 .= Jenaro Ba
rrón .=D e su orden, el Escribano, Liborio Lorbes.

J—2154

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 12 de Abril de 1 8 9 9 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — " ■ ■ =

Oír 11, Día 12.

B a n d a  p erp etu a  
a l  4  por 1 0 0  in te r io r .

S«rie F, de 50.000 pesetas nominales  64*40 64‘10-05-64 0/0-63*95
Idem E, de 25.000 id. id ........ ..........................   04*40 64*10-64 0/0-63*95
Id«m D, de 12.500 id, id........ . ........................... 64*45 6440-15-05-64 0/0

63*95
Idem C, de 5.000 id. Id ...........................  «5*35 64*60-70
Idem B, de 2.500 id. id...............................    65*50 65*30-20
Idem A, de 500 id. id   65*50 65*20
Idem G y H, de 100 y 200 Id, Id. ....... . 65 0/0 64*80
3n diferentes series  ............... 65*50 64*95-85-90-35

65*20-80
k  plazo  .................................       65*25 ¡ 64*30-20-15-10-05

64 0/0 fin cor. fir. 
cambio m. 64*15 
65*15-10-65 0/0

D e u d a  p e rp e tu a  fin cor. fir.
a l  4  p or 1 0 0  e x te r io r . 0*50 prima.

Serie F, de '4.000 pesetas nominales.. . . . .  ; 70*35 69*70-75-70 0/0-69*90
Idem E, de 12.000 id. id ..................................  70*40 69*75
Idem D, de 6.000 id. id  ......... ............... . 10 90 69*90
Idem C, de 4.000 Id. id ,.....................................    70*55 *
Idem B, de 2.000 id, id  ........................  » 69! 75
Idem A, de 1.000 id. id.......................................   70*60 *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id   * ■ *
Bn diferentes series . . .................   . . . .  70'50 69*75-80
Partidas de 50.000 pesetas nominales   70*40 »
Idem de 100.000 id. id .  ................................     * »
A p la zo ,  ..................................    * »

D eu d a  a l 4  p or 1 0 0  a m o rtiz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  72*55 72*15-25-72 0/0
Idem D, de 12.500 id. id.......................................   72*75 72*15
Idem C, de 5.000 id id  .................  72*60 72*40-50-45-30
Idem B, de 2.500 id. id.. ....................................  72*60 72*45-30
Idem A, de 500 id. id........................................... 74*40 73*75
En diferentes series  ............................   72*60 72*90-55-65

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual 
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas, , .......................       101*10 101 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas........................   100*90 100*95-90-85

Obligaciones de) Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizadles en ocho años núms. 1.600.000 94*60 95 0/0-95*10-05

ídem basta 10.000 pesetas nominales  94 60 956/0-95*10-05

| Día 11- Día 12.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.... . . I  67*25 66‘70-60-50-55-70-8C
66‘8 5-75

Idem basta 10.000 pesetas nominales. .V». „. 67*40 66*75-50 60-80-85
Aplazo  .........................................   * 6 >*75 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...........  58'35 57*90-60-50-55-70-65

57*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  58*15 57*80-70-75-60
& -daso.,., ... —     s *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.  80 0/0 80*50-25-80 0/0

7990-75-80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales   80 0/0 80 0 0

80*25-79*90-70-80
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748.....................  » 8

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500, 104 0/0 >
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—68.190. 100 0/0 100 0/0

Acciones del Banco de España   411 0/0 412 0/0-411 0/0
412*50-418 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas  411 0/0 412 0/0*4110/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador   267*75 268 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. ........ . 268 0/0 ’ >
Aplazo............................................      * *

Caisafei©s oficiales ¡sobre plasma del Mein#.

Dafio= Beneficie Dañe. Benefisii

Albacete... 0*80 & L o g r o ñ o . . , Q ŝ ü *
A l c o y . . 0*10 s- L o r c a . * 
A U c a a t o . 5*55 * L u g o . * . 0*80. $
AUaoria*. 0‘S5 * M á la g a ,. . . . . .o . , .  0‘20 »
Avila»** 0 *SS * s a u r c i a . . ©‘85 »
Badajos   £>‘80 * Orense.., *.*.••••»•• 0*30 *
Barcelona..e. ..»«• ©‘20 & Oviedo..•*.•••••••• 9*25 *
S é ja r.   0*85 » P a lead a ......” ** •• 0*30 *
Bilbao   0*20 * palma de Mañerea. 0*25 §
Burgos . . . .  o .-=«•”  • 0*30 * Pamplona.      0*25 ¿
ítecere».. 0*80 * Pontevedra..” . . ”  0*l§ »
Qádis. 6*20 * Eeus   0*80 »
Cartagena...*,*»** 0*20 » Salamanca   0*25 *
Castellón.....*.” ”  0*80 * San Sebastián.. . . . .  0*20 »
Ciudad Eeal...” ”  6*85 * Santander.......” - 0*20 »
Córdoba ......  0*80 » gta. Orus Tenerife.. o*8§ *
Comña. . . . . . .  0*25 8 Santiago...,.” *” » 0*20

... 0‘85 8 S e g e v í a . .. 0*30
ferro! 0*25 8 Sevilla...”   0*20 9
Gerona...” ” ” ” ”  0*15 8 Soria   0*80 '3

6*28 Tarragona..” . . ” » ©s2§ í:
•Granada,....  0*30 * Tal&vera la E*ina.. 0*70 "
Guadal^jara...... - * 0*85 & Terúel. 4 ü6<$0 «

Saro...... & Toledo...” ” ” ” -* 0*8.0 5
SEnolvá . 0‘25 8 Tudela     ©‘85 * -
B/ueáca.,......” ” . 0*30 * Valónela.   0*20 *•
fsta.   Q‘B0 » Yalladoliá..,  0*25
íirssd©la Frontera 9*10 * Vigo    0*20 *
León.. 0*30 * Vitoria.,” . ” . . . . ”  ^  8
Lérida, 0*10 * Z am o ra ,....” , ” ”  0*20 s-
Mnaree., 0*2I * Zaragoza,....-” ” ”  8
■■■ ■■■■■■ 1 -i - - --------------- ■ ,.... ■■■ ■— ——

extranjeras.
París 11 de Abril de 1 8 9 9 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. § *
Idem id. id. interior  ........  á *

Idem,amortizaMe al 2 por 100.............  á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.............  á ,
Idem id. al 3 por 100 exterior.............  6 *
Obligaciones de Cuba........................  á 281*00

Fondos franceses,..  j !! ??Ó 100 \ no...............*..............   '  i r 1 4ni 3 1/2por ICO.,     a 108*40
Consolidados ingleses   o.. á 110*63

Cambios ©Aciales sobre  placas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 30*07-30‘00.
París, á la vista, beneficio, 19*25.

Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 12 de Abril de 1899 ,
wnui wwriw giwffrwnnHwi'MimnMifmHÉjtmmmwarniffnrwTitto i ni1 .

TEMPERATURA 
y hamedad ¿el aire.

barómetro ~ Z BIRKUGIÓI? ESTAJPO
HO 8A8 reducida

áOo yin y^Máeivieat». del cíele.
Kilímítros. Seee, Jido

6 mañana..,. 702lI4 6*4 4*2 N E .... Brisa... Cubierto.
9 mañana.... 702*87 11M 7*7 ^ E .... Idem... Idem.
12 del d ía ... .. 701*90 16 0 10*3 E Idem... Idem.
I de la tarde, 700*45 17 2 9*5 ONO.. Viento. Nuboso.
6 de la tarde. 700*58 13*4 6 8 NNO.. Idem,., Idem.
0 de la noche. 701*52 10*6 5‘7 N O .... B. l ig . . Casi desp.

Temperatura máxima del aire á la sombra .........  19*5
Idem mínima.......  .................     5*5

Diferencia..  ................................    14*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  23*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 55*9

Diferencia  ............        322
Temperatura máxima á cielo descubierto junto k la tierra

vegetal ó laborable  ...................      32*9
Idem mínima, Id.  ..........      4*8

Diferencia .........      28*1
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*

•kilómetros)............................. ........ .................................. . 479
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) ..........  2*9
Altura id. con respecto á la media anual, k las seis hora*

de la noche.  ........... ............................................................... — 5 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) c »

j Despachos telegráficos recibidos el ObsermtoHd de Madríi
| Sobre el estado atmosférico en varios puntos de lo, PeMnsm^f
1 á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia-, é  las sUU

Ü día 12 de Abril de Í8 9 9 r

Aloliie- Air*Pv ¡8"
barométrica ratera .. Bta&d* Mmü*

á 0o en «*6is á 3
13ÜALIDADES f M nivel ¿r&dos ¿el ' da I»leí mar m eentesí

«üúxotmv males. T,el“ 0- Tl*ntc' ___

S. Sebastián. , 59̂  11‘3 N B, fte.. Nuboso. . . .  Picad» .
Bilbao - 763*0 8*0 NO.... Calma. Lluvioso... 8
Oviedo.  763*0 88 NO.... B. fte.. Nuboso..... 8
Coruña (7 h.). 764*0 11*4 ONO.. Idem.. Cubierto... Tranq..
Santiago.... 764*0 9*9 N  Brisa., Lluvioso... 8
Orense  763*0 13*0 N Calma Nuboso..,. *
Vigo  763*8 13*0 N  Viento. Idem,  Picada.
Oporto  762*8 12*4 N   Idem... Idem....... Oleaje.
Lisboa(8 h.).. 763*1 12*4 N  Id. fte.. Idem.... ... G.oleaje
Badajoz  761*7 14*9 OSO.. Brisa.. Casi desp.. 8

S. Fern. (7 h.)
Sevilla.o  760*0 20*6 O Id. fte.. Cubierto... Y
Málaga   759*5 14*4 N E ... Calma. Nuboso.. . Tranq
Granada.......
Alicante.......
Murcia  758*4 17*6 NE.... Brisa, Idem....” . 8
Valencia..»..* 758*8 15*2 E  Calma. Mena..  8
Palma  759*3 12*8 NE.... V. fort. Cubierto... ?
Barcelona;.”  759*6 9*0 ESE. . Calma.. Lluvioso... Tranq,
Teruel   760*4 7*3 N   Idem... Cubierto,.. 8
Zaragoza...., 760*7 8‘8 NO.... Viento. iMem..*.... »
Soria............  759*3 4*6 N Brisa... Idem  8
Burgos  762 9 5*0 NE.... Calma.. Idem....... »
León .
Valladolid... 761*1 9*0 NE.... B. fte . Nuboso..., 8
Salamanca... 762*5 3*2 e  V. fte.. Idem   8
Segovia  761*1 5‘5 O B. fte... Cumerto... 8

Madrid  759*2 1T1 NE.... Brisa... ídem  »
Escorial...” . 758*4 9*6 NO.... Idem. Idem..  »
Ciudad Real.. 759*6 13*5 O Calma. Idem....... »
Albacete,.... 757*7 14*9 O  Brisa, , Idem  »
París  759*7 1*8 SSO... Calma. B’ umoso... 8
Gris-Nez  "57'6 4*5 NO.... Brisa... Nubuso Picada.
St. Mathieu.. 760*8 6*0 O Calma.. Id- m  Idem.
Isla d‘Aix.... 762-0 8*0 NE ... Brisa... Cubierto.. Tranq.
Bíarritz  762*6 7*8 SE.... Idem . Nubes  Picada.
GLermont... .  760*3 5*4 O Calma. Nuboso  *
Perpiñán.* 760‘5 8*9 NO.... Brisa. . Cubierto... *
güeie   755*4 6*8 O Id. fte.. Brumoso.. Agitada.
Niza  753*3 10*0 E  Brisa... Nuboso  Picada.
Roma.,.  756*3 13*0 S  Id. fte Cubierto..* *
Liorna..........
Palermo. . . . ,  756*8 18*0 SSO... Idem... Idem ............  >
Cagliari...”  759*2 13*0 N  Brisa., Idem   »

Direccion general de Correos y Telégrafos

Ayer llovió en San Sebastián y Santander.

Forman parte de este número de l a  G a c e t a  los plie
gos SI y 52 de las sentencias de la Sala d e  lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
I j l ' -d e  1 ® § 9 . — Se halla de venta en el A l
macén. de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem,. . . ,  12
Tercera ídem.. . ...........   8
En rústica. ...........     5

8A NTOS DEL DIA

San Carpió, Obispo, y San Hermenegildo, Rey. 
Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO DE L A  PRINCESA. — A  las ocho y  media.— 
Moda. —La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARI8H. — A  las n ueve— Función J89 de 
abono.—'7.a serie.— Turno im par.—El clavel rojo .

TEATRO LARÁ. — A las ocho y medía.— Una bala perdi
da.—De la China.—El chiquitín de la casa.— Segundo y tercer 
acto de la misma.

TEATRO DE L A  ZARZÜELA.— A  las ocho y  media.— 
La mejecita.— Gigantes y cabezudos.— ¿Citrato? ¡de ver será/— 
Los borrachos.

TEATRO D I  APOLO.— A la s '‘ocho y módía*^-«Churro BrM* 
gas.-—Amor engendra desdichas ó el guapo y el feo  y verdulera  
honradas.— Viento en popa.—El trabuco.

TEATRO MODERNO (Compañía Varietés).—A  las nueve. 
La gran duquesa de Qerolstein.— M x.Gerardy.—Trio Wlad^ 
m ir.—Odicnac — Mercedes Blasco, —  M artini. —  Lapacis..-» 
Clo-Clo.— M ilka.—Bella Martínez.— Varietés.


